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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. M..&L el R e y  y la Reina Regente (Q. D. 8.) 
y Augusta Real Eaiailía continúan- en asta Cor
la éii novedad en su Importante salad*

MINISTERIO DE HACIENDA  

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de .Dios y la - 

Constitución Bey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede im suplemento de crédito 
de 1.500,000 pesetas al cap. 10, artículo único, «Mate
rial de Artillería», y otro ele 1.300.000 pesetas al capí
tulo 11, articulo único «Material de Ingenieros»! del 
presupuesto de obligaciones de los departamentos mi
nisteriales, Sección 4.a, «Ministerio de la Guerra» del 
corriente año económico de 1894 á 95, y un crédito ex
traordinario á un capítulo adicional de la misma Sec
ción y presupuesto de 37g859 pesetas parala construc
ción de las obras de atrincheramiento necesarias para 
la defensa del campo exterior de la plaza de Melílla,

Art. 2.° El importe en junto de 3,179.859 pesetas á 
que'ascienden dichos suplementos de crédito y crédito 
extraordinario, se cubrirá con el exceso que ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y  á no ser posible, con la Deuda flo 
tante del Tesoro.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes,

Dado en Palacio á treinta y uno da Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro,

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Hacienda,
CfavftSfctajafl y ......

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RE A L  D ECRETO

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de k  .‘provínola de Sevilla y  
el Juez de instrucción de Marchen a, de los cuales re

sulta:
Que anta el Juzgado de Osuna se presentó en 28 de 

Febrero de 1893 una denuncia, en la que se manifesta
ba por D. Francisco de Paula Castro y Torres que sien
do Concejal y  tercer Teniente de Alcalde del Ayunta* 
miento de la expresada ciudad, propuso en la sesión 
que dicha Corporación había celebrado en la noche del 
día 27* que con el fin de evitar abusos en la plaza de

Abastos, de cuya Comisión era Presidente, se necesitaba ; c 
determinar las atribuciones que en tal concepto le co- j i 
rrespondían, y si podía ó no disponer de la fuerza pú- i i 
biiea en el momento que fuera preciso; que el Alcalde [ i 
D. Antonio Fernández Yera se negó á que constara en * i 
acta la moción hecha por Castro, y  en vista de esa ne- - 1 
gativa manifestó el denunciante que de no accederse - c 
á su petición se vería en la necesidad de Ir á buscar un í c 
Notario para que diera fe, contestándole el Alcalde que ; c 
si insistía en su propósito le mandaba á la carilla, y sin i; g 
que pronunciara más palabras el denunciante, al le- : < 
vantarse para ir en busca del Notario, el Alcalde orde- : s 
nó á los municipales que estaban en el local que le pren- ( 
dieran, como lo efectuaron, conduciéndole á la casilla i 1 
ó depósito municipal, donde permaneció encerrado des- i i 
de-las siete dé la noche hasta las nueve y media, sin - i 
que le permitieran comunicarse con nadie; hecho que, / < 
¿juicio del denunciante, era constitutivo de delito: í *

Que á las nueve de la- noche del 27 de Febrero de ; : 
1893 dirigió el Alcalde de Osuna una comunicación al 
Juez de instrucción del partido, poniendo en su conoci
miento que.:m había visto en la necesidad de detener en', 
el depósito municipal á D, Francisco cíe Paula Castro,' ■ 
porque entendiendo que estaban tratados/todos los 
asuntos, acornó, en uso de sus facultades, dar portera 
minada la s<-s:ón, acuerdo con el que Castro manifestó- 
que no erisba confirme, que iba á buscar un Notario; 
y como el Alcalde- replicara queda sesión había termi
nado, expresó Castro que nada tenía que ver con el Al
calde, y que r¡o le obedecía, en cuyo momento el. A l
calde ordenó la detención de Castro, lo que. dió lugar á; 
que ciertos grupos sediciosos que se hallaban deiit.ro 
del loca!, compuestos de ' bersoeas adlebas al de-tenido, 
gritaran oponían -ose á que se ejecuta¡ná 3a. orden de de
tención, grupos que .fueron cióme] tos por la guardia 
municipal, terminando de"esa manera un conflicto que 
pudo adquirir graves proporciaues, y que indudable-- 
menta fué originado por la desobediencia incnlifieable 
de- Castro y la acritud incorrecta de los aludidos gru- 

■ pos; el Alcalde puse» esos hechos en conocimiento dei 
Juzgado para que se sirviera proceder criminalmente 

-í á lo que hubiera lugar, advlrtiémiole que una vez di- 
, sueltos los grupos, había puesto en libertad á I). Fran

cisco de Paula Castro, é indicaba las personas que po- 
; dían. cleehrar respecto á la desobediencia del mismo á 

la autoridad del. Alcaide:
Que después de .mostrarse, parte en 5as•'diligencias 

i sumariales D. Francisco de Paula Castro y Torres* y 
: deducida por el mismo la oportuna querella erirnrial 
: contra 1.) .Vut mu Fernández Vera, A!(cride de Osuna, 
ge mostró éri;g parte en la causa, é iat-rpuesta apela- 
eión por ambos interesados contra un auto del Juzga
do, la Audiencia che rivviiía demoro que ios lu om/.s 
potados h LA Francisco de Paria CXrirn y los h c.hs 

■: de quhé'rirlheri pu á D. YU’-onió ririrxaamx A era de- 
í ben ser objeto de 'sumario separado, y risan-m ras r- 

váudose a cada uno de los interesados los derechos de 
; que se creverán asistidos para que puóin.ran ^jerertar* 
los dentro da carió uno de los procesos respectaros en i& 
forma legal correspondiente:

Que en cumplí miento de. lo iicordado por la Audien
cia, el Juzgado-dispuso que se . dedujera el oportuno 
testimonio para la forixarion d* cansa por la denuncia 
hecha pe i* el Alcalde; y soguuiu en os, */ uzgu-do vio Mar» 
ches a por supresión de¡ ri< O »r\ la relativa á la que- 
relia presentada por D. Franchco de Paula Castro, pre
sentó éste escrito reproduciendo los hechos de qué se 
ha hecho mérito* solicitando que se declarase procesa

do á D. Antonio Fernández Yera; y dictado auto decla
rando no haber lugar todavía al expresado procesa
miento, el Gobernador de la provincia de Sevilla, á 
instancia de Fernández Yera y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado en 
la causa de que se trata, ó sea la instruida con motivo 
de la detención de D. Francisco de Paula Castro, fun
dándose el requerimiento en que el Alcalde de Osuna 
obró dentro del círculo de sus facultades al levantar la 
sesión del Ayuntamiento y al mandar desalojar la sala 
de sesiones, en vista de la actitud amenazadora que, 
según el mismo Alcalde, había tomado el Teniente ter
cero, secundado por algunos Concejales y por una par
te del público, y  disponiendo la salida de aquel funcio
nario como promovedor del alboroto ocurrido, y  su de
tención, si bien momentánea, en el depósito judicial, 
como único medio de evitar el conflicto que con su no
toria desobediencia y su conducta sediciosa había pro
movido, dejándole en libertad tan pronto como consi
guió que el público abandonara la sala y cesara el 
desorden iniciado; en que no ha habido extralimitacióa 
por parte del Alcalde en el hecho de que se trata, y 
dado caso que existiese alguna, corresponde en primer 
término apreciarla h la Autoridad superior de la pro
vincia, por tratarse de actos administrativos unos y 
gubernativos otros, razón por Ja cual dicho Alcalde 
cumplió cor. su deber tomando las medidas menciona
das y poniendo todo en conocimiento de la Autoridad 
requirente y del Juez de instrucción del partido, toda 
vez que se habían ejecutado hechos punibles por parte 
del referido Teniente, existiendo, por tanto, una cues
tión previa que debe resolver la Administración.: El 
Gobernador aceptaba los hechos que el Alcalde de-Osu
na exponía en -u sdioitud de requerimiento, ó sea que 
en la sesión celebrada por dicha Corporación munici
pal en Ja noche del 27 de Febrero de 1893, el tercer Te- 
niente de .Alcalde D. Francisco de Paula Castro había 
propuesto la destitución de unos guardias municipa
les, á lo que se había opuesto el Alcalde; y  á pesar de 

■ las observaciones de éste, insistió Castro en su preten
sión con voces y ademanes descompuestos, alentado 
por la mayoría de los Concejales y  por una parte del 
público, que empezó á mostrarse dispuesto á promover 
un conflicto, por lo cual el Alcalde había levantado la 
sesión, orden anclo á los concurrentes desalojaran la 
sala; pero lep.'S do obedecer Castro, se le acercó en ac* 
titod *i.e acometer, diciendo que la.sesión continuaba & 
todo trance, viéndose entonces e l  Alcalde en la necesi
dad de decretar la detención de Castro en el depósito 
municipal, donde sólo estuvo como una media 'hora* 
dando cuenta inmediatamente al Gobernador y al Juez 
de imurnoción. E! Gobernador citaba los artículos 113 
y 199 be la ley Municipal*, el 283 de la ley de Enjuicia
miento erimmai y el 8l* del Real decreto de 8 de Sep
tiembre do 1887:

Que tramitado ei b acídente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegamlo que el hecho objeto de la causa 

j puede ser coasritutia/o del'delito de detención arbitra
ria, cuyo conocimiento y castigo corresponde á los T r i
buarias ordiinmris, sin que exista cuestión previa que 
deba per resuriha por la Administración, y citando los 
artículos l id  y 199 de la ley Municipal, el 210 del Có
digo penal y  vnrihs decisiones de competencia:

Que ej Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
• vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 

expuesto el presente conflicto, que ha seguido, pus trá- 
' mií-Ori: '•

• YlSvCíü 0¿ íka í. 3.° del Eeal decreto de 8 de Septiembre
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de 1887, los 113 y 199 de la ley Municipal, el 210 del 
Código penal y los 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento

criminal:!
Considerando:

1 • Que la denuncia que ha dado motivo i  esta com-
p e te n o ia  deh ió  s u  o rig e n  & la  d e ten c ió n  
F ra n c is c o  d e F a u la  C astro , C oncejal d e l  A y u n tam ien to  
d¿<e O su n a , p o r o rden  del A lca ld e , m co m u m c án d o le  en  
4  depósito  m u n ic ip a l, s iendo  p ro d u c id a  e s ta  m e d id a  
% o r n e g a rse  d ic h a  A u to r id a d  k  q u e  c o n s ta ra n  en  el a c ta  
-c ie rtas  m an ifestac io n es q u e  com o ta l  C oncejal h a c ía

» 2;o Qu e  el h ec h o  d en u n c ia d o  a l Ju z g a d o  de in s t ru c 
c ió n  puede s e r  c o n s titu tiv o  de  u n  delito  de  d e ten c ió n  
a rb i t ra r ia ,  cu y o  conocim ien to  y  ca s tig o  co rresp o n d e  á 
lo s  T rib u n a le s  o rd in ario s:
f  3 ® Q ue la s  d isposic iones le g a le s  en  q u e  e l G o b e rn a 
d o r’se a p o y a  n o  deben  se r de ap licac ió n  a l caso co n c re 
to  de  q u e  se t r a ta ,  p u es to  q u e  la  rep re s ió n  del deli o no  
e s tá  re s e rv a d a  p o r la  le y , n i p o r o tra  d isposic ión  e x p re 
sa , á  los funcionario s de  la  A d m in is trac ió n , sm  q u e  
e x is ta  tam p o co  cuestión  a lg u n a  q u e  p re v ia m e n te  d eb a  

s e r  re su e lta .
4 o Que cuando estos dos únicos casos de excepción 

no existen, la competencia sólo puede ser de los Tribu
nales ordinarios.

Oído el Consejo de Estado en pleno y de acuerdo con
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir ésta competencia á favor de la
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos
n o v e n ta  y  c inco .

M ARÍA CRISTINA
PEI Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sa^asta.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Vista la sentencia dictada en 26 de Noviembre de 
1894 por la Sala de Justicia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en la que, aprobando la del Consejo 
de guerra ordinario celebrado en Guantánamo el día 6 
de Marzo del mismo año, se condena á la pena de 
muerte al paisano Domingo Piqué Gorgues y  tres más, 
como autores del delito consumado de robo con homi
cidio:

Teniendo en cuenta las circuustancias que concu
rrieron en la comisión del delito respecto al referido Pi
qué, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Domingo Piqué Gorgues, conmutándosela 
por la inmediata de cadena perpetua eon las accesorias 
que expresa la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
•noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Je ié  Iiépe i Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
articulo 6.º del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
& propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra directa por Tía de en
sayo, durante dos años, de los artículos que se necesi
ten para el suministro en las factorías de subsistencias 
del distrito de Filipinas, sancionando á la vez las ad
quisiciones que se hayan verificado por el mismo siste
ma en virtud de disposición del Capitán general de 
aquel distrito, una vez que no' se había obtenido resul
tado en las subastas celebradas con objeto de contratar 
dichos artículos.

Dado en Palacio á diez de Ene.ro de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MAA'ÍA. c bistin a .
El Ministro de la Guerra,

José López D om ínguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SENORA: Al redactar los Aranceles vigentes oen las 

islas de Cuba y Puerto Rico, fué necesario tener en 
cuenta como bases principales de la nueva legislación

aduanera, ei Convenio comercial estipulado con la 
Unión Norte Americana, y ei propósito de celebrar Tra
tados de comercio, así para la Península como para Ul
tramar.

Roto aquel Convenio, y  no habiendo sido posible, 
por causas de todos conocidas, celebrar Tratados con 
varias de las principales naciones mercantiles, es indis
pensable acomodar los Aranceles de las Antillas á las 
actuales circunstancias, con tanto mayor motivo, cuan
to que nunca fueron tenidos por definitivos; antes bien, 
el Real decreto de promulgación de 29 de Abril de 1892 
concedía un plazo de seis meses para que las Autorida
des, particulares, Corporaciones y Sociedades pudieran 
elevar las reclamaciones que consideraran convenien
tes á los intereses públicos, á fin de que el Ministro de 
Ultramar, previa audiencia del Consejo de Estado, pro
pusiera las reformas definitivas.

Abierta la información, formuláronse numerosas re* 
clamaciones, y se oyó al Consejo de Estado; pero el te 
mor, realizado al cabo, de que la ruptura del Convenio 
con la Unión Americana hiciese indispensable nuevas 
reformas, impidió terminar la obra con el mayor celo 
comenzada.

Aun cuando todas las fuerzas productoras de Cuba 
y Puerto Rico piden con fundamento la inmediata de
rogación del ré > imen actual y excitan al Gobierno á 
que, aprovechando los materiales reunidos en la ante
rior información, modifique por sí mismo los Aranceles 
en plazo breve, el Ministro que suscribe no crte  útil tal 
procedimiento, que á más de dar carácter personalísi- 
mo á una labor que debe tener por objeto principal ar
monizar los intereses de provincias hermanas, para lo 
que es indispensable que todas intervengan directamen
te en los trabajos preparatorios, exponiendo ante el 
Gobierno en fórmulas concretas sus deseos y aspira
ciones, haría que se tomara como base del nuevo Aran
cel la información practicada en 1892, hoy deficiente é 
incompleta por fundarse las reclamaciones entonces 
hechas en la existencia del Convenio con los Estados 
Unidos.

Para llegar á la conciliación de intereses, dentro de 
la más estricta justicia, hay necesidad de abrir amplia 
información por el breve tiempo que el apremio délas 
circunstancias impone y la índole de los trabajos ya 
practicados aconseja, sometiendo las reclamaciones que 
se formulen al examen, á un tiempo mismo profundo 
y rápido, de una Comisión informadora que por el saber 
y la experiencia de cada uno de sus individuos asegure 
el acierto en la difícil empresa de una reforma arance
laria. De esta suerte se llegará á la elaboración de un 
Arancel en condiciones de estabilidad, suprema garan
tía del comercio en los tiempos modernos.

Teniendo Cuba y Puerto Rico necesidades económi
cas diversas, cree conveniente el Gobierno que sus 
Aranceles se estudien separadamente; más como dé 
nombrarse dos Comisiones carecía la obra total de la 
necesaria unidad, es preferible que la Comisión se di
vida en dos secciones que lleven luego sus dictámenes 
á la Comisión en pleno.

En razón á lo expuesto, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Enero de 1895.
SEÑORA 

A L . R. P . de V. M M 
fSsaeKSstveiratersft da Mamosa.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar., de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo concedido para formular re

clamaciones contra los Aranceles provisionales vigentes 
en Cuba y Puerto Rico, queda ampliado hasta el día 1.° 
de Marzo próximo.

Art. 2.° Las nuevas reclamaciones y la reproducción 
de las antiguas, deberán hacerse concretando cada una 
en pliego separado que lleve por epígrafe el número de 
la partida, disposición, nota ó palabra del Repertorio 
aobre la cual verse la reclamación. Se formularán tam
bién separadamente las reclamaciones que se refieran á 
Cuba, de las que tengan por objeto el Arancel de Puer
to Rico.

Art. 3.° A cada reclamación acompañará explica
ción de los motivos en que se funde, y  además de los 
datos y documentos que ei reclamante estime necesa
rios, los siguientes: indicación concreta, clara y precisa 
de la mercancía ó mercancías cuya fabricación se de
se a  protejer ó cuya importación se desea facilitar ó di
ficultar; país productor, precio en fábrica y  pormenor

de todos los gastos de flete, seguro, comisión, descarga, 
etcétera, hasta su entrega al comercio, precio medio de 
venta en el mercado, cantidad importada ó fabricada 
en el año anterior y derechos pagados á la Hacienda, 
y por último, derecho arancelario mínimo ó máximo 
que se considere necesario.

Art. 4.° Las modificaciones en la redacción de las 
partidas se acomodarán lo más posible al texto del 
Arancel peninsular.

Art. 5.° En las reclamaciones que versen sobre teji
dos, clases 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, se acompañarán muestras 
y se partirá del supuesto de la asimilación con el Aran
cel peninsular, prescindiendo por completo de los 
Aranceles antillanos vigentes.

Art. 6.° La Comisión encargada de examinar las 
reclamaciones escritas y de proponer al Gobierno los 
proyectos de Aranceles definitivos, se compondrá de 
los señores siguientes:

D. Gaspar Núñez de Arce, ex Ministro de Ultramar, 
Presidente.

Vocales: El Subsecretario del Ministerio de Estado.
El Director de Aduanas del Ministerio de Hacienda.
El Director de Hacienda del Ministerio de Ultramar.
El Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de 

Estado.
Los Presidentes de las Cámaras de Comercio de Bar

celona, Santander, Cádiz, Cienfuegos, Coruña, Haba
na, Ponce, San Juan de Puerto Rico y Santiago de 
Cuba.

Sr. Duque de Almodóvar del Río, Diputado á 
Cortes.

D. Pablo Alzóla, representante de la Liga nacional 
de productores de España.

D. Fermín Calbetón, Diputado á Cortes, represen
tante del Círculo de Hacendados de la Habana.

Sr. Vizconde de Campo Grande, Senador del Reino.
D. José María Celleruelo, Diputado á Cortes.
D. Eduardo Dolz, Diputado á Cortes.
D. Sandalio Ricardo Fragoso, Fiscal del Tribunal 

local de lo Contencioso-administrativo de Puerto Rico.
Sr. Conde de Galarza, Senador del Reino.
D. Francisco García Molinas, Diputado á Cortes y 

representante de la Sociedad Económica de Amigos 
del País de Puerto Rico.

D. Juan Francisco Gascón y Fernández Rubio, Di
putado á Cortes y representante de la Asociación de 
Agricultores de Puerto Rico.

D. José Fernando González, Senador por la Socie
dad Económica de Amigos del País de la Habana.

D. Eduardo Gulión y Dabán, Diputado á Cortes.
D. Francisco Lastres, Diputado á Cortes.
D. Miguel Lorenzale, industrial.
D. Francisco Martín Sánchez, Diputado á Cortes.
D. Rafael Montoro, Diputado á Cortes.
Sr. Marqués de Mont-Roig, Diputado á Cortes.
D. Federico Nicoiau, Senador del Reino y naviero.
D. Cosme Palacio, comerciante.
D. José del Perojo, Diputado á Cortes.
D. Bernardo Portuondo, Senador del Reino.
Sr. Marqués de Pozo Rubio, Diputado á Cortes.
D. Antonio Rivero, representante de la Liga de co

merciantes y agricultores y de la Unión de fabricantes 
de tabacos de Cuba.

D. Faustino Rodríguez San Pedro, Diputado á 
Cortes.

D. José Santos y Fernández Lara, Diputado á Cortes.
D. Nicolás María Serrano Diez, Diputado á Cortes.
D. Domingo Sert y Vadía, representante del Fomen

to de la producción nacional.
Sr. Marqués del Solar de Mercada!, ex Senador del 

Reino.
Sr. Conde de Torrepando, Diputado á Cortes.
D. José de la Torre y Villanueva, Senador del Reino.
D. Angel de Urzáiz y Cuesta, Diputado á Cortes y 

ex Intendente de Hacienda de la isla de Cuba.
Sr. Duque de Veragua, Senador del Reino, Presiden

te de la Comisión de Tratados.
D. Miguel Villanueva y Gómez, Diputado á Cortes.
Y el Jefe del Negociado de Aduanas del Ministerio 

de Ultramar que desempeñará las funciones de Secre
tario.

Art. 7.° Antes del día 1.° próximo se constituirá la 
Comisión en el local del Ministerio de Ultramar, nom
brando dos Vicepresidentes y designando los indivi
duos que han de formar las dos Secciones encargadas 
de estudiar separadamente los Aranceles de las dos An
tillas.

El Ministro de Ultramar podrá adelantar la eonsti« 
tución en el caso á que se refiere el artículo siguiente.

Art. 8 /  La Comisión deberá informar con urgencia 
sobre cualquier punto relacionado con los Aranceles



Gaceta de Madrid. —Núm. 11 11 Enero 1895 127
de Cubs. ó Puerto Pico (jue el Gobierno creyere conve- 
uiente someter á su deliberación.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Saenaventura  de Abarzuza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en esa Direc
ción gen eral á virtud de Real orden del Ministerio de 
Fomento interesando se dicte una disposición de carác
ter general que obligue á los Registradores de la pro
piedad á cumplir lo que dispone el párrafo cuarto del 
artículo 32 de la vigente ley de Expropiación y los ar
tículos 22 y 50 de su reglamento:

Vistos los artículos 285 y 287 de la ley Hipotecaria 
y 232 de su reglamento, 32 y 65 de la ley de 10 de Ene
ro de 1879 y 22 y 50 del reglamento dictado para su 
aplicación:

Vista la orden de 23 de Abril de 1874:
Considerando que si bien el principio legal domi

nante en materia de certificaciones de los Registros de 
la propiedad es el del art. 285 de la ley Hipotecaria, se
gún el que, si no las pide el propio interesado, es indis
pensable mandamiento judicial ordenando su expedi
ción; y aunque el art. 232 del reglamento desenvolvien
do el mismo principio obliga á los representantes del 
Estado, cuando necesiten tales documentos, á impetrar
los del Juez del partido, no hay que desconocer que 
aquel principio no es tan inflexible y riguroso que no 
consienta excepciones basadas en otras leyes y  enca
minadas á satisfacer determinadas necesidades ó exi
gencias:

Considerando que así acontece en la de 10 de Enero 
de 1879 que, sin duda por dar celeridad á los expedien
tes de expropiación forzosa, faculta á los Gobernadores 
para reclamar de los Registradores los certificados y  
noticias que sean conducentes; siendo en este particu
lar tan terminante el art. 50 del reglamento, que al des
arrollar el pensamiento que informa el 32 de la indica
da ley, dice que el Gobernador de la provincia obten
drá los datos que este último artículo enumera, diri
giéndose, entre otros, al Registro de la propiedad, lo 
cual excluye, en verdad, toda mediación del Juzgado.

Considerando que si por lo expuesto deben los Re
gistradores de la propiedad librar las certificaciones 
que para los expedientes de expropiación directamente 
les reclaman los Gobernadores de provincia, no por eso 
es lícito obligar á dichos funcionarios á que presten 
gratuitamente ese servicio, ya que ni aun tratándose de 
bienes del Estado se les impone tal deber, según com
prueba la orden de 23 de Abril de 1874;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha ser
vido ordenar:

1.® Que los Gobernadores de provincia pueden recla
mar directamente de los Registradores de la propiedad 
las certificaciones que necesiten en los expedientes de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública, si 
bien cuidarán de que en las órdenes que al efecto dicten 
se describan los inmuebles y se observe cuanto previe
ne el art. 287 de la ley Hipotecaria.

Y 2.® Que los Registradores deberán remitir las cer
tificaciones al Gobernador, sin perjuicio de cobrar en 
su día de quien corresponda los honorarios á que ten
gan derecho con arreglo á Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1894.

MAURA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Habiéndose publicado en la Gacbta del día 9 del mea ac
tual con algunos errores las siguientes Reales órdenes, se re- 
producen ín tegras debidamente rectificadas.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, accediendo á lo 
solicitado por el Comisario provincial de la Congrega
ción de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra 
Señora de los Dolores, ha tenido á bien disponer, que & 
los efectos procedentes, se publique en la Gacet a la 
Real orden de 6 de Febrero de 1893, por la que se apro
bó el establecimiento de dicha Congregación en España.

De Real orden Id digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madridj4 de Enero de 1895,

MAURA

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

REAL ORDEN Á QUE SE REFÍERE LA ANTERIOR

Negociado 8.°—2.° de asuntos eclesiásticos,—Vista la in s
tancia elevada por V. S. á ests Ministerio con fecha 10 de Di
ciembre de 189b en solicitud de que && conceda la correspon
diente autorización legal para que la Congregación do Be.lí- 
gioaos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de ios Dedo* 
res, establecida canónicamente en Torrente, diócesis y pro
vincia de Valencia, y en Carabanchel Bajor que lo es de la á» 
Madrid Alcalá y Madrid, pueda dedicarse al objeto principal 
de sus constituciones, cual es la enseñanza© instrucción mo
ral, tanto de los penados como de los detenidos en las Escue
las ó casas de reforma; y teniendo en cuenta loa f&vorabks 
informes emitidos por los RR. Arzobispo de Valencia y A r
zobispo Obispo de Madrid Alcalá, y los Gobernadores civiles 
de las provincias respectivas y de acuerdo con el autorizado 
dictamen de >a Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado;

S. M. la Reina (Q, D. G.), Regente del Reino, ea nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien aprobar el estableci
miento de dicha Congregación en España, autorizándola para 
que pueda dedicarse^ los altos fines de su instituto, dentro 
siempre de lo prescrito en sus Constituciones, si bien necesi
tando previo asentimiento de lo» 8res. Prelados y Goberna
dores civiles de los puntos en que se establezcan, poniéndolo 
en conocimiento de este Ministerio y en el supuesto de que, 
tanto esta concesión como las sucesivas, es sin gravamen al
guno para el Estado, y que es necesaria la autorización del 
Ministerio da Fomento cuando la misma quiera dar carácter 
oficial á la enseñanza á que se refiere el cap. l.°  de sus- Cons
tituciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y» efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 1893. =M ontero»Ríos»= Al R. Comisario pro
vincial de la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchi
nos de Nuestra Señora de los Dolores.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa  Di
rección general con objeto de dictar algunas reglas 
que eviten las numerosas peticiones que los empleados 
de Aduanas formulan á fin de obtener injustificadas 
traslaciones:

Considerando que los frecuentes traslados, no sólo 
perjudican grandemente al ordenado servicio de la ren
ta, sino que_ también redundan al fin en daño de los in
dividuos del Cuerpo que, obedientes y sumisos en gene
ral á las órdenes de la Superioridad, ó sirven por mu
cho tiempo los más penosos cargos, ó se ven obligados 
& sufragar los grandes gastos que los viajes suponen: 

Considerando que dada la pasiva resistencia que al
gunos funcionarios oponen al desempeño de determi
nados destinos, es de absoluta necesidad dictar disposi
ciones terminantes que obliguen & todos los empleados 
del ramo á permanecer, en virtud de rigurosos precep
tos reglamentarios, el tiempo que á cada uno corres
ponda en las Aduanas de más penoso servicio:

Considerando que los traslados voluntarios, cuando 
se obtienen, no por los trámites legales de la súplica 
oficial, sino por la presión de gestiones extrañas* rela
jan la disciplina y distraen con estériles trabajos á las 
oficinas centrales, obligándolas ¿ perder el tiempo que 
al despacho de importantes asuntos debían dedicar:

Y considerando que es de urgente conveniencia, de
terminar con precisión los derechos y deberes de los 
empleados de Aduanas en lo que se refiere al desem
peño de los más penosos servicios y á la permanencia 
de los mismos durante algún tiempo en determinadas 
dependencias del ramo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer qu© en el in
greso y en la traslación de los empleados de Aduanas 
se observen las reglas siguientes: }■
¡gPrimera. Todos los empleados que obtengan aseen- \ 
so deberán ser destinados, si su categoría lo permitie- j  
se, á las Aduanas & que se refiere la relación que figura j 
al final del reglamento del Cuerpo, adicionada con los j 
destinos de las de Canfranc, La Línea de la Concepción, ; 
Port-Bou, Valencia de Alcántara y Badajoz, hasta las 
plazas de Oficiales de la clase de segundos, las de. Ofi
ciales Vistas de las Delegaciones de Hacienda, Inspec
ciones de Aduanas y las que figuran en la planta de la 
Dirección general* así como también * 'la plaza do Inter- | 
ventor del Registro de Santa Cruz de Tenerife y las de
más que en las islas Canarias pudieran establecerse.

Segunda. Cuando ocurran cacantes que produzcan 
ascensos ó reposiciones de excedentes, los empleados á j 
que se refiere la regla anterior deberán ser reemplaza
dos por orden riguroso de antigüedad, que se regulará, 
por el tiempo efectivo de servicio en el puesto, descon
tando las licencias y las agregaciones que obtuvieren 
para servir en otrp,s oficinas del Estado. En el caso de 
que el empleadcy ascendido fuese incompatible en la

provincia á que c$. rresponda la Aduana á donde deba 
ir, será destinado á aquella otra en que deba ser reem
plazado el individúo’ Q1 ue ocupe el segundo lugar del 
orden de antigüedad, trasladándose al que ocupe el 
número 1.° de dicho or.ieft inmediatamente que se pro
duzca un nuevo ascenso.

Tercera. Los funcionarías trasladados en concepto 
de corrección, deberán ser áé^tínados á las Aduanas 
expresadas en la regla 1 ;a, y permanecerán en ellas 
por lo menos el tiempo que se señale en el acuerdo de 
traslación.

Cuarta. Los empleados no comprendidos en las re
glas precedentes, no podrán ser trasladados á no ser 
á su instancia, ó por convenir así al servicie^ según 
dispone el art. 48 del reglamento.

La propuesta de este acuerdo será» motivada y se 
se formulará en junta de Jefes, -presidida por el Direc* tor, 
sin que proceda en ningún caso reclamación por ps^te 
del interesado. La traslación á instancia del fonciofk *■ 
rio deberá serlo precisamente ár destino que se haíle  
vacante en el momento de la propuesta ó que resuWv- 
vacante de la combizaeión á que la propuesta diera 
lugar.

Quinta. Los empleados hasta la^categoría^de Oficia—r 
les de segunda clase, podrán solicitar e l traslado á las 
Aduanas que les convengan, siempre que tengan bue
nas notas de concepto yr las conveniéncif/s del servicio 
no se opongan á ello. Eát&s traslaciones deberán solici
tarse en instancia, circunscribiendo la pe tición átres 
puntos^determmados, y se acordarán» tamb ién en Junta 
de Jefes presidida por el Director, por orden de fecha* 
de presentación de las solicitudes, y encaso de que las 
fechas coincidiesen, se decidirá á favor de l empleado- 
que ocupe en la escala número preferente.

Sexta. Las solicitudes de permuta deber An elevarse* 
informadas por los respectivos Jefes, y se acordarán en 
expediente en que será oídá la Juntafde Je fes de ese^ 
Centro, en la forma anteriormente prevenida.

Séptima*. Los aspirantes que obtengan colocación 
en el ramo, deberán ser destinados á las Adua nas prin
cipales, trasladando para ello á las Subalternas, por or
den riguroso de antigüedad, á los empleados de igual ' 
categoría-que lleven más tiempo sirviendo en las prin
cipales.

Y octava* No se concederán segundas prórroga del 
plazo posesorio sino por motivos de salud plenamente 
justificados, á juicio de la Dirección.

De Real orden lo digo á V. V  para su conocimiento 
y efectos * correspondientes. Dios guarde á V. I. mu* 
chos años. Madrid 5 de Enero de 1895.

CANALEJAS
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Goberna c i ó n  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo* 
á la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento ̂ 
de Láujar, decretada por V. S. en 19 de Noviembre 
próximo pasado, ha emitido con fecla 4 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excm©. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te- relativo á la suspensión de cinco Concejales deL 
Ayuntamiento de Láujar, decretad:*, en 19 de Noviem
bre último por @1 Gobernador  ̂de )a provincia da AL  ̂
mería:

De los antecedentes resulta qus¡> dicha Autoridad* sas* 
licitó autorización de V. E. para mandar un Delegada 

, que depurase la verdad de los hechos denunciados forr  
un vecino de Láujar acerca de* los abusos cometiste s 
por el-Ayuntamiento.

Concedida la autorización,, se nombró Defeg&lN? - á 
D. Miguel Espinar, que giró al Ayuntamiento um  vi- 

i sita de inspección.
j Del arqueo practicado en ella ante* el Aloalde^ -el In

terventor de los fondor (que; no firmal y el Depaari tario, 
pero na de los individuos del Ayuntamiento-par no ha
ber tenido tiempo oh Alcalde de citarlos y  na conside
rar el Delegado necesaria su preseneiia, resultó que 
practicada dicha operación, prwia comprobación de 
los asientos de lo& libros que se. Vallaron conformes, se 
vió que lo ingresado hasta aqmi dia, o m  inclusión de, 
la existencia que había en 30* de Junio del mismo añay 

[ eran 6.113 pesetas 68 céntimos* y lo satisfecho en el oo- 
| niente ejercicio en virtud de, libramientos, 6.117 pese

tas 22 céntimos, habiéndose* por tanto, satisfecho ¿ pe-* 
setas 62 céntimos más que lo ingresado, resultado, e m  
el que se encontraron conformes fes libros de Intéiv'en. 
ci^n y de h* Caja.

En acta suscrita po? el Delegado .y m  Secretario, y
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en la que se hace constar que á la inspección á que se 
Tefiere acudió el Alcalde, pero no los Concejales, por 
haber transcurrido media hora después de las nueve de 
la mañana pam que fueron citados (citación que según 
los antecedentes se verificó después de las tres de la 
tarde del día anterior), se consigna que examinados 
ciertos antecedentes resalta que en 30 de Junio quedé 
en Caja una existencia de 1.745 pesetas 81 céntimos, 
correspondiente al presupuesto del ejercicio de 1893 94, 
habiéndose ingresado hasta el 11 de Noviembre último, 
por razón de dicho ejercicio, la suma de 733 pesetas 16 
•céotimos, haciendo un total de 2.478 pesetas 97 cénti
mos, habiéndose pagado ñor cuenta de dicho presupues
to y hasta dicho día 2.093 pesetas 86 céntimos; que se 
han ingresado con ca^go al presupuesto vigente 3.634 
pesetas 63 céntimos y se han hecho pagos por valor de 
4;023 pesetas 36 céntimos, siendo el primer ingreso ve
rificado con cargo á dicho presupuesto el de 21 de Sep
tiembre último, habiéndope librado cantidades por cuen- 
"4a de él en 23 de Agosto; que en el referido presupuesto 
se consignan 500 pesetas pora gastos imprevistos, ha
biéndose librado hasta Saftcha 438 pesetas 54 céntimos, 
entre ellas 147 pesetas 69 céntimos para efectos y mo
biliario del Ayuntamiento y 121 con 80 á D. Antonio 
Alonso, vecino de Almería, por reintegros, sellos móvi
les, impresos, etc., teniendo consignadas en los capítu
los correspondientes de! mencionado presupuesto 50 pe
setas para los efectos y  mobiliario, y para material de 
Secretaría mayor cantidad que la librada á D. Antonio 
Alonso; que también se han abonado 50 pesetas 10 cén
timos por el 10 por 100 al Tesoro de aprovechamientos 
de espartos del año forestal de 1893 1894, sin que apa
rezca consignación en el presupuesto respectivo para 
atender á dicho pago, que se ha llevado á cabo de lo 
consignado en el capítulo de imprevistos del presu
puesto vigente de 1894-95; que un Concejal, procedente 
de la elección de 1891, no ha tomado posesión de su car
go, sin que se haya instruido el expediente que previe
ne el Real decreto de 24 de Marzo de 1891, y otro no ha 
asistido á las sesiones desde el 22 de Abril, sin que se 
haya cumplido el arf. 98 de la ley Municipal y Real or
den de 16 de Octubre último; que no aparece haberse 
celebrado sesión desde el 4 al 22 de Septiembre que se 
verificó por segunda citación desde este día al 10 de 
Octubre y desde este último al 31 del mismo mes, que 
es la última que se verificó; que no aparece acordado 
que se publique en el Boletín oficial el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento; que el Ayunta
miento acordó satisfacer, según costumbre, á D. Andrés 
Muñoz, comisionado de quintas, 75 pesetas, sin que 
aparezca unida al libramiento la cuenta justificada de 
los gastos de ese comisionado y socorros á los mozos; 
que también aparecen acordadas y libradas 75 pesetas 
para pago de una multa que el Delegado de Hacienda 
impuso al Ayuntamiento por no haberse presentado el 
Procurador nombrado por el mismo á recoger el papel 
atrasado para el cobro de i a contribución territorial é 
industrial; que en la condición 8 a del pliego de con
diciones para la subasta de consumos de 1893-94 y 
1891 95 se consigna que el arrendatario prestará fianza, 
entre otros efectos, con fincas rústicas per medio de es
critura y á satisfacción del Ayuntamiento, y en la 11, 
que tendrá la obligación ¿e entregar el importe del tri
mestre en los diez primeros días del segundo mes del 
año mismo, y sin embargo aparece solamente un con
trato celebrado entre dichos arrendatarios y el Alcalde, 
aceptando como fianza varias fincas, y entre ellas una 
urbana, sin que se haya dado cuenta al Ayuntamiento 
de los expresados contratos, apareciendo haber ingre
sado el arrendatario del corriente ejercicio hasta el 11 
de Noviembre 3.585 pesetas 63 céntimos en vez de 9.079 
con 80 céntimos que importaban los dos trimestres ven
cidos, puesto que el 10 del mencionado Noviembre ter
minaba el plazo para ello; sin que aparezca que por el 
Ayuntamiento se haya tomado medida alguna para obli
gar al arrendatario á cumplir el pliego de condiciones 
■en cuanto á esta parte se refiere; que la Junta local de 
.Instrucción pública no se ha reunido desde que tomó 
posesión en 27 de Julio de 1891, y que en 10 de Junio 
el Ayuntamiento acordó indemnizar á Joaquín Bonilla 
Martínez por terrenos de.su propiedad que se le ocupa, 
basa para arreglo de la calle de la Cuesta, otro de igual 
medida que queda junto á su casa al desviar la calle y 
tomar el de su propiedad, como sobrante ya de la vía 
pública, sin que s© hayan llenado en el expediente las 
formalidades prescritas en el Real decreto de 28 de Sep
tiembre de 1849 y  Real orden de 2 de Agosto de 1861

En -el acta de la continuación de la visita suscrita 
por el Delegado y  su Secretario, se hace constar que du* 
rante el ejercicio de 1893 94 y el de 1894 95 no apare
ce reauzada por la Corporación cantidad alguna por dé
bito &i 'Pósito  ̂ habiéndose acordado en el ejercicio de 
1893 94, mn que se llevara á efecto, resultando que el

capital de ese establecimiento se halla dividido entre 
14 individuos;; que aparece haberse satisfecho ■ á la Di
putación provincial la suma de 75 pesetas por cuenta 
del cuarto trimestre de 1890-91, en 10 de Junio último, 
siendo así que el presupuesto adicional fué aprobado 
por el Gobernador en 19 del referido mes, y que del 
acta de una sesión ordinaria celebrada el 12 de Agosto, 
y formada por cuatro Concejales, se desprende que á 
ella había asistido el que lo era también D. Vicente J i
ménez, que no sabía firmar, no habiéndose podido cele
brar, puesto que la mayoría para tomar acuerdo es de 
seis Concejales, consignándose al margen de todas las 
sesiones el número de Concejales que asisten, excepto 
en las de 5 y 12 del referido Agosto:

Forman también parte del expediente varias certifi
caciones expedidas por el Secretario del Ayuntamiento 
con el V.° B.° del Alcalde, y referentes, una á los in
gresos y gastos que por cuenta del presupuesto ordina
rio de 1894 95 y del período de ampliación de 1893-94 
se han hecho desde 1.° de Julio último hasta 11 de No
viembre; otra en que se hace constar qne en 8 de Fe
brero fué aprobado por la Junta municipal el presu
puesto adicional y refundido para el año 1893 94, y el 
Gobernador, no encontrando extralimitaciones legales, 
ordenó en 19 de Junio devolverle á la Alcaldía, y que 
en los libros de contabilidad aparece que con fecha 10 
de Junio del año último se pagaron 75 pesetas al Depó- 
sitario de fondos provinciales por cuenta del cuarto tri
mestre dé 1890-91; otra en que se consigna que por ol
vido involuntario, sin duda, dejaron de expresarse al 
margen los nombres de los asistentes á las sesiones 
de 5 y 12 de Agosto, y en la Memoria no puede rete
nerse los que lo fueron, apareciendo firmada la prime
ra por cinco Concejales y la segunda por cuatro; pero 
que asistió también un Concejal llamado D. Vicente J i
ménez que no sabía firmar y siempre asistía á las se
siones, por lo cual regularmente lo hacía aquéllas 
cuando se dice que firman los que saben, y de los de
más tampoco se recuerda si asistieron ó se negaron á 
firmar, ó qué sucediera, pero que están ratificadas en 
todas sus partes en sesión extraordinaria de 4 de Sep
tiembre; otra en que se consignan las cantidades pa
gadas con cargo al capítulo de imprevistos; otra refe
rente al último día en que aparece al margen de las 
actas asistió á la sesión el Concejal D. Vicente Jimé
nez, que fué el 22 de Julio; otra en que se enumeran 
los Concejales que actualmente constituyen la Corpora
ción, y otras de las que resulta que verificadas eleccio
nes en 1891, fueron declaradas nulas por fallo de la Co
misión provincial, y elevado al expediente á ese Minis
terio, la misma Comisión declaró incapacitados á ocho 
Concejales en virtud de reclamación fundada en moti
vos posteriores á la elección,;por la que al ser comuni
cada al Ayuntamiento la Real orden que aprobó las re
feridas elecciones, manifestó al Gobernador que no po
día cumplimentarla por haber incurrido en incapaci
dad varios de los Concejales electos, en vista de lo cual 
se instruiría expediente con arreglo al Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y se le remitiría oportunamen
te. Noticioso el Delegado, según manifestó, de que el 
Concejal D. Vicente Jiménez estuvo sin asistir á las 
sesiones del Ayuntamiento desde el mes de Marzo, no 
obstante lo cual aparecía que había asistido en el libro 
de actas, tomó declaración á la viuda y un hijo del 
Concejal expresado, que manifestaron que desde el 
mes de Marzo, en que cayó enfermo con el trancazo, no 
había concurrido al Ayuntamiento, continuando des
pués delicado hasta que en 20 de Julio cayó en cama, 
falleciendo poco tiempo después.

Teniendo asimismo noticia el Delegado de que el 
Alguacil del Ayuntamiento cobraba cantidades por las 
especies que se expendían en la plaza pública, siendo 
así que en el presupuesto vigente no aparecía consig
nación alguna por el impuesto de pesas y medidas, a r 
bitrios extraordinarios ni ninguno de esta clase, excep
to los de consumos, dispuso tomar declaración al Al
guacil, el cual manifestó que cobra por cada carga 
de pescado 50 céntimos de peseta, y una libra de la es
pecie por el peso, y de las demás especies 10 céntimos 
de peseta por cada carga; todo ello con conocimiento 
del Ayuntamiento que se lo dejó por el insignificante 
sueldo que disfruta.

Citados los Concejales (con excepción de uno que 
manifestó no haber tomado posesión por enfermo) para 
exponer sus descargos después de verificada la inspec
ción, pero'cuando aun no se habían unido á los ante
cedentes las certificaciones de que queda hecho mérito 
ni las declaraciones prestadas por la esposa é hijo del 
Concejal D. Vicente Jiménez, expusieron en su descar
go lo que creyeron oportuno los que asistieron, mani
festando, entre otros muchos particulares, que existían 
en Caja las 385 pesetas 11 céntimos del presupuesto 
de 1893«=943 como consta de las actas de arqueo de los

meses vencidos correspondientes al períod « amplia
ción, y la diferencia pagada de más de 3; - pesetas 13 
céntimos en el corriente ejercicio proced a  e antici
pos reintegrables hechos por el Alcalde atender 
urgentes necesidades; que los gastos hec^ - para mo
biliarios y efectos del Ayuntamiento eran realmente 
imprevistos, demostrando la consignación uel presu
puesto que no tenían ese objeto; que por K a óa No
tario no se ha extendido aun la escritura con el arren
datario de consumos, y respecto á no haber ingresado 
el importe total del semestre, la condición II a impone 
al arrendatario la obligación de pagar las costas y per
juicios que puede ocasionar su falta de ."vp.. 4endo 
potestativo al Ayuntamiento proceder ó no á mi ejecu
ción; que la indemnización satisfecha á D, Joaquín Bo
nilla se hizo con instrucción de expediente y con arre
glo á la s  facultades del Ayuntamiento; que ei no h a 
berse realizado cantidad alguna del Pósito á pesar de 
haberse acordado ejecutar á los 14 individuos que re 
sultaban deudores, ha consistido en ser irrealizables 
por no existir aquéllos casi en totalidad y la falta de 
hipoteca y de bienes para responder de las cantidades, 
etcétera, etc.
fi El Gobernador, con vista de estos antee* cuates y •• de 
la Memoria que formó el Delegado, entendió >du que se 
trataba de hechos graves, algunos de los cuales reves
tían además caracteres de delito, acordó en 19 de No
viembre último suspender álos Concejales que compo
nían la Corporación, con excepción de P* ihuiión Cal- 
vache, por haber dejado de asistir á las aeeemes cifran
te el tiempo en que aparecen cometidas h- faltas que 
arroja el expediente, y á D. Francisco Osom Calvadle 
por no haber tomado posesión del cargo; acordando, 
además, nombrar Concejales interinos para sustituir á 
dos que habían fallecido y dos vacantes que quedaron 
al constituirse la Corporación.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la suspensión decretada.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con* 
sideración de V. E., que, apareciendo de los anteceden
tes algunos hechos de gravedad que no quedan desvir
tuados por las explicaciones de los Concejales suspen
sos, y que de resultar comprobados podrían ser consti
tutivos de delito, la Sección opina que procede confir
mar la suspensión impuesta á los cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Láujar y pasar los antecedentes á los 
Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su 
nombre la  Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se h a  servido resolver como en ei mismo 
se propone,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero de 1895.

RÜIZ Y CÁPMPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfica.
G r u po  2 . - 3  E n e r o  1 S 9 I . g

En cuanto se reciba A bordo este aviso deberán aorregírec
ios planos, cartas y derroteros-correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas i : h  visibili
dad de las luces mtán dadas desde d  mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Helados Unidos.

F ar o  f l o t a n t e  d e l a n t e  d e  l a  e n t r a d a

DEL CANAL PRINCIPAL DEL PUERTO DK BOSTON

(Notice to Manncrs, núm. 926. Wáshwgton , 1894.)
Núm. 5,1895.—El 1.° de Octubre último colocó delan

te de la entrada del canal principal del puerto de Bostón el 
faro flotante que se había proyectado. (Avisa núm. 84/1.160 
de 1894.)

Situación aproximada: 42° 19' 19" N. por 64° 32' 66" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 112,

Africa (Costa W.)
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  a t e r r a m ie n t o  

EN LA DESEMBOCADURA DEL RÍO  DEL R e y  

(Nachrichten fílr Bee/ahrer, núm. 44/2.493. Berlín, 1894.)
Núm 0 , 1895.—A 12 millas al S. 16° E. da la punta W. 

de la desembocadura del Río del Rey y en 8“*5 de agua, ae
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lia fondeado una boy î d© aterramiento^ pintada do roso* y re
matada coa roa globo que lleva la inscripción «Río del Rey*» 

Siguiendo al N. 8o W „ á partir de esta boya, se va á la 
mitad de la entrada del Río del Rey.

Situación aproximada: 4o 17' 30" N. por 14° 58' 54" E.

Carta núm. 241 do la sección IV,

MAR BEL NORTE 

Moraegt.
L ü g e s  p r o y e c t a d a s  e n  B e k k e r h o l m  y  V e ih o l m

(évis mee Navigateurs, núm. 241/1.396. Paris, 1894.)

Núm. 7 ,1895.—Ei 8 del corriente mes se encenderá las 
dos luces siguientes:

E n  B e k k s r h o l m , en el Hustadvik, una luz intermitente, á 
17“ sobre el nivel del mar, colocada en una casa pintada de 
blanco. Esta luz ilumina desde el :N. 31° W. (pasando por el 
W . de Bogaflua) hasta el S. 74° W. (pasando por el N. de Old- 
jnansñua), por el W. Es roja, sobre Rota, las H&a&k serene y 
las Lyroddsn®, desde el N. 41° W. (pasando por el E. de Svor- 
vastóles) hasta N. 87° W. (pasando por el S. de Krifigsflaa): 
verde, sobre Hegerskiserene, desde el S. 89° W. hasta el S. 
78° W ., y blanca en el reato.

El sector blanco del N. se proyecta sobre las HyskiserfaL 
dene, situadas al ENE. de Hyskimr y Skiesflua (E. de Rota).

El sector blanco del S. se proyecta en Hommeloja y algu
nas otras rocas situadas al E. de este islote.

Situación dada: 62° 57' 5" N. por 13° 12' 10" E.
En  V e ih o l m , en Smgsholm, cerca de k  isla Smoden: una 

luz intermitente, á 10“, 1 sobre el mar, colocada en una casa 
pintada de blanco de 7m de altura. Esta luz ilumina desde el 
S. 45° V .  (pasando por el S. de K&ssiboe) hasta el N. 63° E. 
<pag&nde por el N. de Sildsund) por el TS.Earofa sóbrela

parte N. de Rexmnan, desde el N. 37° W. (pasando por el E. 
de Storboe) hasta el N. 72° W. (pagando por el N. de la isla 
más N. de ks Nordomsk'ser); blanca en el resto.

Situación dada: 63° 3L' 00" N. por 14° 8' 30* E.
Las dos luces alcanzan 6 millas y se encienden desde el 8 

de Enero hasta el 30 de Abril.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, páginas 254 y 256

O C E A N O  IN D IC O  

A frica  (Costa E .)

Luz en  R a s  M k u m b i ó  p u n t a  M o r e s b y  

(Notice to Marinen núm. 653. London, 1894.)

Núm. &, 1895.—El Gobierno inglés avisa que ss ha en
cendido la luz de Ras Mkumbi, punta N. de la isla Mafia.
(Awo núm, 46/656 de 1894.)

Esta luz es de destellos alternativos, blancos y rojos, cada 
15 segundos; cada destello dura 6 segundos seguido de un eclip
se de 9 segundos. El foco luminoso «stá á 3lm sobre el nive* 
de la pleamar y la luz alcanza 16 millas. El faro es una torre 

| eu&drangular de 30® de altura, pintada á fajas horizontales 
í blancas y rojas.
| Situación: aproximada: 7o 38’ 15* S. por 46° 6' 55" E.

| Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 26.
j
j C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  is l a

! d e  M a k a t u m b e  e x t e r io r  á  l a  e n t r a d a  d e  D a r  e s  S a l a m

j {Notice to Marinen, núm. 653. Lcndón, 1894.)

j Núm. *1,1895.—Al Almirantazgo inglés comunican que 
* la luz de la isla Mak&tumb® exterior, es una luz de destellos

cada 30 segundos y no cada minuto, según se ha dicho en $  
Aviso núm. 90/1.255 de 1894.

Emite un destello de 6 segundos próximamente de duración,? 
seguido de un eclipse de 24 segundos.

Situación aproximada: 6o 47' 45 ' N. por 35° 32' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 26.

N u e v o  c a n a l  d e  e n t r a d a  d e l  r ío  C h in d e  (r ío  Z am bh zrJ 

(Notice to Mariners, núm. 667. London, 1894.)

Núm. S®, 1895,—Según aviso del 4 de Septiembre de 1894 
del Je fe de la Estación naval inglesa del Cabo de Buena Es
peranza, f n la barra del rio Chinde, al N. del antiguo canal, 
se ha abierto otro nu$vc; como no se conoce su profundidad, 
sutes de franquearlo se debe enviar un bote para reconocer 
el fondo.

Carta núm. 162 da la sección IV.

G olfo de Bengala.
Costa de Corom andel.

C a m b io  d e  c a r á c t e r  d r  l a  l u z  A rm egh on  

(Notice to Marinen, núm. 654. London, 1894).

Núm. 11, 1895.—La luz de Armeghon se ha reemplazado» 
por otra de destellos cada 45 segundos; emite un destello blan
co de 5 segundos de duración, seguido de un eclipse de 40 se* 
gundos. La nueva luz alcanza 15 millas en tiempos claros.

Situación aproximada: 13° 53' N. por 86° 24' 45" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 54.
Ei Jefe, L uis  P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO D E L A  G OBERNACION

S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Metaem m  to i% hm m w m g, clmfimáu p&r m>, «dad, estado y  mfemedatks, verificadas «#  ¡os cementerios de esta capital el ata 8 de Enero de 1895.

$
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«ZABIJUC ACIÓ1
d® la enfermedad.

<3AMS
6 lugar del fallecimiento. OK£B£VA3iaSÉ|

1

. svttSIMr JKSCÍSKtiHÉttiWn

Taré».
íáfi&íS'il . *  ̂«

6 Sarampión....... . • • Callejón del Mellizo, 4 . . .  
Mira el Río Alta, 70.......

» 32 Hembra.. 8 m. Sarampión.............
Coqueluche.......
T abes mesentéri-

Mediodía Grande, 15.......

n'iw'iftanonnaaiiiHm
y

2
3

1 P. . . . . . .  . ídem............... . > 33 Idasao.»*» 11 m. pI i i i r * r California, 8............ yi.?*.'®*!!» <a * • •
Idem#.. *» 1 p iim iir Idem.. ••••••*••••• Virgin del Puerto, 51....

Santa María, 37...........
Doña Bárbara de Bragan 

za 28 ...*«.•••.• . . . .

» 3á Ídem.*... 1 i ? : : : : : . :
4. Idern.. . .  

Idem, *.,
3 p.. . . . . . ídem. ••••«».. .o . . ca ....................... Tribnlete, 10....................

5 4 p ........... Difteria. 35 Tdftim.......IFeto.. San Pedro, 16.................. y
2> 36 ídem.. •. j 

Idem • • • »
Idem. Ave María, 50......... .

6
7

Idem.. *. 
Idem...** 

ildem .... 
Idaaau. . .  
Idem...* 
Idesa.... * 
Idem..... 
Tdem®.« • *

5 12* Escarlatina .» . .̂ Particular. 3 . . * . . . . . . . . . > 37 Lesión orgánica del 
corazón . . . . . . . .58

38
F$to

Viudo 11, 
Oteado..*

Tuberfinlonit.. . . . . Hospital Provincial. •. • •. > Judicial.
8
9

10
11
m
lú
u
15

ídem. Aiganzuela, 29. . . . . . . . . . > 38 ídem.A.n<, 17 Soltera., Ataque de asisto* 
lia....... ...............Ballesta, 5......... . > Olmo, 4 .......................... . y

10 m. 
44
5

P., Dentición.. . . . . . . . Santa Brígida, 2 3 .. .......
Hospital Provincial....... .
Hartzenbusch, 7

> 89 Idem ,.,, 1 P. . .  • • .« Endocarditis......... Virgen del Puerto, 29 .... 

Tutor, 11.........................

y
: Cacado... 
P ... . . . . .

Endocarditis.........
ídem............... .

»
í

40 ■. 75 .Viuda•.- Insuficiencia mi 
tral............... y

2 P . . . . . . . . Bronquitis........... Mcratines, 5 ................ . » 41 Idem..*.. 15 Idem...... Consunción orgáni 
ca ,.................... .Tr? ATTt 2

2
.0. ld©m »»ee« • •••• Ronda de Atocha, 7 6 .. . .  

Carretera de Extremada
» Ferraz, 49 . .  ..................... y

Idem .,., p ,.„ ....... Idem 42 Idem.., „ 4 d. Presentación del
ra 6 2 ................ > agujero botal.... 

B ron qu itis........
Columela, 4...................... y

16
17
18
19

Tálísm..«*» 7 me 
32

Idem*, «.««oc.. . . . . .
Broncopneumonía. 
ídem «

Duque de Liria, 1 . . . . . . .
Rui mundo Lulio. 2 1 . . . . .

y 43 ,, 1 p.« ...•*•. Barco, 38........................ yG i* O
Idem*...
Idem ....
ídem ....

y 44 63 Viuda... Idem. . . . . . . . . . . . . . Mira el Sol, 16. . . . . . . . . . y
P Amazonas. 8 ........... y 45 Idem 11 m. P............. Idem....................... Tribulete, 19.................... yO

60 Oteado. ídem « . . .  ..o • Olmos, 6.. . .
Santa Feliciana, 1 6 * . . . .
CanfA rjrtni 1T1 2

¡p 46 i a 1,
:• .,

10 m.
*

r f Ví>í »«>*«.•« .i) . . . . . . Sombrerete, 11........... . >
Catarro pulmonar 
Angina del pecho. 
Cistitis crónica.... 
Derrame seroso.,..
Apoplejía...............
Palta de desarro 

lio . . . . . . . . . . . . .
ídem.. . . . . . . . . . . .
Alcoholismo 
PftTÍtoTiitiB tranmá.

y 47 9m. 
9 m.

Idem. Segovia, 15............ y
21
22
23
24
25

ídem.» • ® # •
9 «

Idem..*».
ídem,,. * o * 
ídem. . . .  
Idem ....

00
61

1
63
65
lm .

Idem • i .. 
id®m. • i y 48 .. p.. Ídem.................... Bravo Murilio, 9 0 . . . . . . . y

Casado.« 
Idem ...-
p

Hileras, 4. 
Lavamés 27.

»
y

49
50

ídem .... 
ídem ....

44
69

üm%¿& 
Soltera •.

Pulmonía...........
Catarro pulmonar.. 
Pulmonía...........

Toledo, 1 0 8 . . . . . . . . . . . . .
Preciados, 35................

y

Hartzenbusch, 7 ............. y 51 Idem,. . , 51 Iá@m,,. Fernando el Católico, 3.. y
52 ■ 29 Casada. . Angina del pecho.. 

Catarro senil.........
Prado, 11.......................... y

Sfifi’ovia 3 5 . . . . . . . . . . . . . y 53 iámi....* 89 Viuda.. Pasión, 17........................
26
27
28

2 XDo 68 P . . . . Don Felipe, 4.................. y 54 65 Idem .... Catarro bronquial. Molino de Viento, 1 3 .. .. y
ídem.* • • •3 Á ¿H'tVt

Viudo,...., Hospital Provincial......... y 55
56 Idem...».

51
3

* á m . , *
P............

Dispepsia...............
Album inuria......

Hospital Provincial....... .
García de Paredes, 17....

y
yA Uii vvlIJLvlO SamUAUW

Judicial. 57 ídem .. . . 1 ptf.......... Eclampsia............. Princesa, 49......................
29eo
31

ídem... o. 
H a» tora.- 
Idem.....

28
4

Soltero..
pA- * * * » • o V 4-
P

1 díite'SVi San Bernardo. 8 . . . . . . . . . Idem. 58 Idem....... 81 Viuda ,. 8*nectud............... Alcaiá, 119...................... y
Viruela. . . Velarde, 14...... ................

Arco de Santa María, 3. •
» 59 77 Tdam— . - Idem*. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial......... y

2 Tifoidea y 60 Idem...*. lm . P............. Palta de desarrollo. San Bernardo, 18,........... y

RESUMEN

Y&roüejg. Hambreas, tOTMe

Knfenatedadcs infecciosas y contagiosa» v ■*,. .< 8 5 13
1 2 3
1 » 1

i Circulatorio................................. . 2 6 8
H i  BcffpSratorio.. •. • • • • ..•••»••... * ® * » . « . « , * „ . . « .t. a«*. 9 12 21

1 1 2
Jg \ -Génite-urbRario....»•.•••«o........................................ y 1 1

 ̂ e . 0 * 0 .  9 9 < B * 9 . a » e t , < t 0 ^ . * 9 . 9 e r ^ r > » * c  «..«■»»* .  v ■;

3 1 4
y y y
2 3 5
2 y 2

Totajl de M m & to H t* " ........... 29 31 60

Madrid 8 d« Enero á* 1895..-M üafaíMíeteio, D. A. Oaeíijiio.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en <
suerte los 22 premios mayores de los 1.100 que comprende el <
sorteo celebrado en este dia. 3

(i —  ]
PREMIOS <

números Pesetas. adm inistraciones |

5,668 250.000 Vitoria. ]
12.077 125.000 San Sebastián. }
8.598 50,000 Alicante.
6.018 20.000 Madrid. <

16.970 20.000 Idem.
14.695 6 000 Tdam.
18.971 6.000 Blbao.
10.944 6.000 Huebra
18.279 6.000 Málaga.
13.435 6.000 Madrid.
9,891 6.000 Valdepeñas. ,
2.072 6.000 Borja.

21.295 6.000 Máaga.
16.607 6.000 Madrid. .
1^.212 6.000 Idem.

2.377 6.000 Idem.
12.180 6.000 Baicelona. 1

6.038 6.000 Mahón.
4.783 6.000 Lequeitio.

20.974 6.000 Huelva.
4.729 • 6.000 Bilbao.
2.283 6.000 Badalona.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al art. 57 déla 
instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar los circo premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á la» doncella» acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, ban resultado agraciadas 
las siguientes:

Encarnación Maitín y Morcillo, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Inés Gandul y Ramos, del id.
Severiana Martín y Alonso, del id.
Antonia Cristóbal y González, del id.
Juana María Fernández, del Colegio de la Paz.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins

trucción para ad judicar el premio de 625 pesetas otorgado 
por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ba podido 
tener efecto por no constar que existan interesadas con dere
cha á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 21 
de Enero de 1895.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas cada 
uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 1.500 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  140#000
1 . . . . . . . . . . . . . .  d e * « * . . * . . r . . . . . . * .» .•  70.000
1 ..................... de......................................  35 000

2 0 .......... de 3.000..........  60.000
1.174 de 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  587*000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero... . . . . . . .  49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res» 
j tantas de la centena del premio se-
| gundo ...............    49.500
I 99 id. de 500 id. para los 99 números res-
I tantes de la centena del premio ter-
| c e r o 49. 500
I 2 id. de 2.000 id. para los números ante-
| rior y posterior al del premio primero. 4.000
I 2 id. de 1.500 id. para los del premio se-
I gundo ...........     3.000
I 2 id. de 1.250 id. para los del premio ter*
| c e r o . . . . . . . . . . . ............. . 2.500

1.500 1,050.000

I Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro I premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
[ respecto á las señaladas para ios números anterior y poste- 
I rior al de los premios primero, segundo y tercero, aue si 
I saliese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000,
I y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si- 
I guíente. . , .
I Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 

se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
I ejemplo al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
| 13.093, ge consideran agraciados respectivamente los 99 nú

meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter- 
I cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 

13.001 al 13.100. .
I El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coi 
| las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
I en la propia forma se harán después sorteos especiales para 

adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
1 acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin

cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares
| y patriotas muertos en campaña. . a .

Estos actos serán público», y los concurrentes interesados 
I en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha

cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día lu ie n te  de actuados estos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente 
para acreditar los números premiados. . p

Los premios se pagarán ■■precisamente en la» Administra- 
clones donde hayan sido expendidos ios billete» respectivo»,, 
con presentación de éstos y entrega de los mismo», quedando 

' sujeto# á satisfacer el impuesto de 1 por 100 estab lero  por 
■i la Soy di Presupueste vJge*jte

’íadrid 19 ¿e Esen de P írcete  OI:
gario Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes.

E xcmo. Sr.: Cumplidos los requisitos que se determina»® 
en la Real orden de 14 de Agosto último sobre adquisición dfi! 
donativos de obras de arte; S. M. el Rey (Q. D. O.), y en »ú 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aceptar^ 
el donativo que con destino á ese establecimiento ha hecho 
D. Raimundo de Madrazo de los lienzos pintados por Goytt,'*¿ 
que representan respectivamente «Un majo tocando la vihué2í? 
la* y «Una alegoría de caza», disponiendo al propio tiemjfó1̂  
que se le den las gracias por bu generoso desprendimiento. * 

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoció 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aÍo¿'!  ̂
Madrid 8 de Enero de 1895.= E i Director general, Eduardo 
Vincenti.=Sr. Director del Museo Nacional de Pintura y E s4 , 
cultura. ;

Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Con autorización superior se vende en pública subasta# 
dos toros y una vaca pertenecientes á la ganadería de dicho 
establecimiento. . v

La venta se verificará por pujes á la llana en la Gran}»i 
central de dicho Instituto el día 24 del corriente, á las once#' 
en punto de la mañana.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la» ofi
cinas de la Granja á disposición de lo» que deseen ente
rarse.

La Florida (Madrid) 8 de Enero de 1895. ==E i Director, J .  
María Martí. 2—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Subsecretaría.

Aprobado por Reales órdenes de 2 de Abril y 24 de Di
siembre del año último el reglamento de colonización pará -  
Fernando Poo, se publica á continuación á los efectos coni#** 
guíente».

Madrid 9 de Enero de 1895. = E i Subsecretario, J. Alvarad^1̂

Reglamento que se cita. i .

Artículo 1.° Dependiendo el porvenir de la isla de Fernán* » 
do Poo principalmente del desarrollo que adquiera el cultivo? ! 
de plantaciones y la mayor cantidad de terreno que se dedí- 
que á la agricultura, y siendo escaso el número de persona»^ 
que á tales trabajo» se dedican de los naturales ó naturalizárj 
dos, las familias que deseen pasar á la isla como colono» 
comprometerán á dedicarse á la agricultura. /¿'.J

Si en la» familias, á más del cabeza de ellas hubiera índ^u 
viduo» capaces de poderse dedicar á oficios que tengan ré fi^  
ción con la agricultura, como carreteros, herrero», etc., po
drán hacerlo siempre y cuando en la familia queden dos de 
sus individuos dedicados á las f&ena» agrícolas y que no se 
separen de ellas.

Art. 2 ° Siendo de necesidad para que los sacrificios he*** 
chos por <1 Estado no resulten estériles que la colonización 
se haga por familias para que, aun en el caso de regresar al
gún individuo á la Península por enfermo, haya quien conti
núe los trabajos emprendidos, se procurará que las familias 
que vengan á la colonia se compongan, por lo menos, de eufi« 
tro individuos.

An. 3.° Los colonos ssrán transportados por cuenta del 
Estado. Al llegar á la colonia se entregará á cada familia una 
eaeai dos A^otárea» de terreno limpias y con plantación 
500 pies de esfé y 500 da cacao, los útiles nfcesaríos para el 
cultivo y 50 pesos para los gastos de instalación, cobrando, á 
contar desde el día de su llegada, 30 pesos mensuales por el 
término de tres años y medio, y durante lo» tres primeros seM 
les facilitarán por el Estado dos krumanes, cuya manuten*** 
ción en el año y medio primero correrá por cuenta del Goau 
Diemo, y lo restanta h&aU los tres año» por la de los cíwm 
lonos. :i

Art. 4.° Si se concediese el pase á la colonia á familias^ 
formadas por tres ó dos individuos solamente, si bien se Iü*% 
abonará el pasaje y se les entregará la casa, dos hectáreas 
terreno, ios útiles necesarios y dos krumanes, los demás 
auxilios quedarán reducido» á 30 peso» para la instalación y 
20 pesos mensuales, todo por el tiempo y en la» mismas con
diciones que establece el art. 3 o 

Art. 5.u Si después de instalada» la» familias en esta isla 
hubiese individuos aptos para contraer matrimonio, podrán 
verificarlo, considerando ésta como una nueva familia que 
adquiere los mismos derecho» que por este reglamento set- 
conceden á los demás colonos, pero no se le» hará el abono 
de la cantidad para la instalación, la que queda á cargo de 
sus respectivas familia»; percibirán menBUálmente 20 pesos 
por tres años y medio. **

Art. 6.° La asistencia médica en el tiempo en cpie cobren 
los colonos subvención del Estado, ó sea por el termino que 
fija el art. ¿.°, deberá dársela gratuitamente el Médico de la 
colonia, é igualmente se les facilitarán gratis las medicinas 
que el expresado Facultativo les recete.

Art. 7.° Si algún colono tuviera necesidad absoluta de re
gresar á la Península por peligrar bu vida si permaneciese 
más tiempo en el país, á juicio de la Junta de Médico», que 
ge procurará sea de tres, si los hubiese, tendrá derecho á que 
se le abone el pasaje de vuelta, y el resto de la familia, mien
tras quede algún individuo de ella, conservará sus dereehos 
como si el enfermo estuviese presente, cobrando íntegras mu 
mensualidades.

Si naciese algún hijo legítimo ó faera legitimado en las 
familia» de los colonos, percibirán sus padres un aumento 
del 10 por 100 del haber mensual que disfruten como colon os, 
cuja ventaja se concede también á las de los colonos inst ala
dos en éafca y que tengan hijos después do la aprobació/i do 
este reglamento.

Art. 8.° Si algún colono desease abandonar la itla, será li
bre de efectuarlo, pero sin que se le^abone el pasaje; y sí eiip.

I tonces quedan menos de cuatro individuos en su familia ss 
les considerará para el percibo de los auxilios del Gobierno 
como comprendida en el art. 4.°, contando coma presentes 
& los que de «Ha hubiesen ab&odon&do. lá colonia por «nier- 

¡ mo con las formalidades exigida» m  el a r t  7 .°, y á los fa- 
| Uecidos.
| Art. 9.® Si algún individuo de¡ Isa famila» colonizadoras,
I mayor d;̂  edad,, quisiera separarse de> ella para trabajar por 
i bu cuenta, jdo se le pondrá ínconverdento, peso no ten *rá de-* 

reeho + de auxilio#;, y -n /sitas rio »b’.nlonase
{ m hará s*j den4
• la familia úm que formaba
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Art. 10. Si por la mala conducta habitual de algún colono 

m  considerase que no era digno de seguir recibiendo la sub
vención que el Estado otorga, se formará por el Secretario 
déla Junta de Autoridades un resumen de los cargos que 
contra él se pudiesen formular, y dicha Junta podrá acordar 
Mexpultión, que hará ejecutar el Gobernador general si es» 
tuviese conforme con ella, d#ndo cuenta al Gobierno de 8. M.; 
ceso de no haber conformidad, se elevará á dicho Gobierno 
supremo el expediente para su resolución. Para los efectos 
deles auxilios á los demás de la familia, los expulsados se 
considerarán como habiendo marchado voluntariamente.

Art. 11. La adjudicación de k s  dos hectáreas de terreno 
que se conceden á cada familia, se hará al principio á título 
provisional, y al nombre del cabeza de ella, con arreglo á lo 
«mi igr a do en Reales decretos de 26 de Noviembre de 1880 
y 7 de Febrero de 1888, quedando sujeto á las reglas que se 
dicten en virtud del art. 11 del último de los citados Reales 
decretos.

Art. 12. Si toda la familia de los colosos, ó por lo menos 
el jefe de ella, abandonase por tres meses el cultivo de sus 
incas, Be les retirarán todos los auxilios, y el Gobierno, con 
M Junta de Autoridades, declarará caducada la concesión 
provisional del terreno. La familia, así desposeída, y su jefe 
«0 representación de la mhma, podrá apelar al Ministerio de 
Ultramar de la decisión de la Junta.

Art. 13. Si muriese el cabeza de familia, la finca pasará á 
ser propiedad de los demás individuos de ella, y si fallecieren 
algunos de éstos, los supervivientes conservarán todos los 
derechos de los otros.

Art. 14. No adquirirán los colonos, hasta habar transcu
rrido cuatro años, la propiedad definitiva dê  la finca que cul
tiven, no respondiendo ésta a deudas contraída» por el ocu
pante, ni pudfendo ser tranisfe/ida á otros propietarios en el 
plazo antes dicho de cuatro años, debiéndose entender que 
este artículo sólo se refiere á las concesiones que se hagan 
desde la aprobación definitiva de este reglamento, siendo el 
plazo para las concedidas con anterioridad el de tres aios.

Art. 15. Si por cualquier circunstancia llegasen á abando
nar la colonia ante» de los cuatro años de su llegada todos? 
los individuos de una familia, se declarará m el acto caduca
da la concesión provisional del terreno.

Art. 16. Al cumplir los cuatro años de la concesión pro vi* 
sicntl del terreno, se deberá extender la definitiva, empezán
dose desde luego á satisfacer los impuestos establecidos, sien
do personalmente responsable el Gobernador general á las 
cantidades que dejaran de satisfacerse al Tesoro por su de» 
mora en extender el título de propiedad definitiva.

Art. 17. Los minerales, manantiales y vegetales existen
tes y que se descubran en las excavación®s y exploraciones 
que practiquen los colonos dentro del perímetro del terreno j 
concedido, estarán sujetos á lo dispuesto en la legislación do j  

Montes, Aguas y Minas sobre dichos aprovechamientos, en i 
la forma que sean aplicables en la colonia.

Art. 18. Los colonos estarán obligados á sostener limpio I 
el trozo de camino del frente de su terreno y el que haya has- I 
ta la hacienda inmediata, «i no excede do200 metros; pero- 
caso de ser mayor, sólo tendrá obligación de limpiar su fren- ; 
te y 200 metros más hacia el principio del camino.

Art. IP. Si algún colono abriese en la población de Sania 
Isabel establecimiento comercial ó industrial, parará desde 
el mismo memento m que lo haga los impuestos estable
cidos, pero será dueño de comerciar en su finca sin estar 
sujeto á contribución alguna hasta pasados los tres años de 
su llegada á la colonia.

Art. 20. Sí se concedíase venir como colonos alguna fami
lia de color de las Antillas ó Filipinas, quedarán sujetas á 
todas las ventajas y obligaciones que para ¡os colonos blan
cos se establecen en este reglamento.

Art. 21. A un individuo aislado no m podrá conceder nun
ca mayor auxilio de 15 pesos mensuales por tras años, á lo 
sumo, y sin ninguna de las otras ventajas concedidas á lm 
familias.

Art. 22. Si algún colono obtuviese destino del Estado 6 
del consejo de vecinos, se le considerará comprendido en el 
artículo 3.°

A rt 23. El Interventor de la colonia será- responsable si 
se hace algún abono mayor de los indicados en este reglamen
to, á menos que después de haber consignado por escrito su 
opinión recibiese orden terminante para el pag^del Goberna
dor general, qufom tendrá entonces toda la responsabilidad 
del exceso de las cantidades satisfechas.

Santa Isabel <fe Fernando Poo 23 do Agosto d® 1894. =R1 
Inspector de colonización, Ramón RaiEo.=Y.° B.®=E1 Gb* 
bernador general, José de la Puente.

Madrid 24 de Diciembre de 1894.=Aprobado S. M .»
Abarzuza.

BANCO ESPAÑOL DE PUERTO RICO

Situación del mismo en la tarde del día 24 de Noviembre de 1894 .

ACTIVO

Moneda
corriente.

Pesos. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents. PASIVO

Moneda
corriente.

Peses. Cents.

Moneda
nacional.

Pesos. Cents.

Accionistas. . . .  • . « ........ > 1.125.000 f Capital........... ............................... . . . . . . .........o. . o. o.......... > 1.500.000
Caja: existencia................ ..............................
Cartera hasta cifintn vaíbía rifas. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.458.012*34
851.920*30

689.746
21.385

Fondo de reserva................ ...................♦ ............. ............... « ...
Cuentas corrientes............................

»
2.173.373*32

56.250
19.698*84

Créditos garantizados............................. *............
Billetes y cupones del Tesoro............................ ..... *..........
Corresponsales........................................... . .............................. •.
Efectos en garantía y depósito*.................... .
Cuentas varias • . ..• • • • •  • •*»*••••••.......»****••• • • * ®

665.292*83
38.218*97

>
54 961*93 
93.500*67

32.400*41

517*15 
79.566 

1.115 |

Billetes emitidos............................... ............................. ...............
Depósitos de todas clases en papeL. *.........................................
Cambios....................*..................................................... .......... ..
Cambios de monedas.......................... . . . . . .......... .. «•........
Cuentas varias..............................................................................

54.961*93
27.390*31

221.316*43
23.20936

1.125.000
79.916

100.<¿8‘20
1.115

Cambios de monedas. . . . . . .  ........................... . 110.440*76 177.190*64 1 Dividendos.......................... . ............ . . . . . 13.891*90 $

Sucursal................. .................., . • ••<,......... ...........
2.137*19

07.81857
2.892*85

52.735
Depósitos.................................... ......................................
Cambios de billetes...................................................

8.879*32 
749 760

>
»

Cambios de billetes • • • • • • • <> . . . • • • •  « o * . •»••**. > 624.800 Corresponsales.............. ............. •••*•• ............................ ........... 99.241*01 »
Empréstitos......... . •••• < r . - ........ 70.000 » Ganancias y pérdidas. . . . o . . . . . . * . ................... . 0 . . . . .  o . 93.894 23 4.264*95
Casa del Banco. . . . 23.378*48' 25.030*45
(Hstos de todas clases.. .  J . . . . . . . . . . * . . . . . 6.670*95

23.564-87
44.309*19
9.681*57

3.465.917*86 2.886.369*26 : 3.465.917*86* 2.886.360*26

M Interventor, Francisco Oolino.=V.° B.°= El Gobernador, L. García Alonso.

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

473.* Estado de lm  cumias en 31 de Octubre de 1894.

Peso». / Pesos.
ACTIVO

HaI Banco . . . . . . . . . . .  g .. . . . .  o..... .••••• o-( ____ . . . . . . . . . . . . _____ . .  76.000
PASIVO

Capital. .......................................... .................. ._ ................................. .. 600.000
llmálft. *><»-.* •«•. • > » » ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 2.800 Fondo de reserva legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. ........60-.000
Cartera.............. ................................... . . . . ...........- ......... o. . . . . . . . . . . . . . . .  3.183.828*27 Idem voluntario....................... ............................. .

_____ . . . . . _____ ___ _ . .  214.636*53 Dividendo» atrasados............. .......... ..................... ...... .................... 4.716*10
Tljmáfritos en custodia..................... o . ................. . Acreedores............. ............... ........................  c............................ .. 218 891*07

. . . . . . . . . .................. 7.598 86 Depósitos..................... ............................ 346 760*53
SfAininH v daños . . . . . . . . . ..a ,...* .. «.»•.. »*••....«... . . . . . .....................................  19.130*81 Cuentas corriente»................ ................................ 2.862.220*66

Libramientos aceptados............................... • .................................. .. 433.918*37

5.854.393*61

Billetes en Caja............................................
Idem en circulación......................
Ganancias y pérdidas..................*..................a . . . . . . . .
Comisiones.........................................................

5.854 393*61

Manila 31 do Octubre de 1894.=E1 Tenedor de Libros, Varela.=Y.° B.°=E1 Director da turno, Eugenio del Saz Orozco.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Yeleeramas recibidos en el din de la fecha y detenidos en dicha 
opina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Infiesto.—Mengle, Fomento, 26.
Idem.—Viuda Ramón Alcón, sin señas.
Irún.—Llabonreun y Fernández, Atocha, 9.
Sacedón.—■Isidro Amores, Mesón de Paredes, 36. 
Salamanca.—Rosendo Partagas, sin señas.
Toledo.—Pilar Cerollo, Ministriles, 13, segundo. 
Barguiílos.—José Lindoso, Luna, 3, segundo.
Alicante.—Eugenio Cerrión de Calatrava, sin senas. 
Madrid 10 de Enero de 1895.=E1 Jefe del Cierre, J. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jusfgados de primera instancia.

ALIGANTE
Do Mariano Gil Rodríguez Yiraeda, Juez da instrucción de

Alicante y bu partido,

Por el presente hago» saber que en este Juzgado y por la 
actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito 
de robo en la casa nú\n. 28 de la calle de las Navas de esta 
ciudad, buhardilla habitada por José Zuñol Carbonell y Te
resa Valls-y Verdú, cuyo hecho, que ocurrió en la tarde del 28 
del actual, consist ió en lo siguiente:

Setenta y cinoo duros, 40 en billetes del Banco de España 
de á 25 pesetas y 35 en plata y calderilla.

Un reloj de, plata.
Dos caderas, una de plata, gruesa, y la otra de oro, *pe

queña.
Cuarenta y tres duros en monedas de á 5 pesetas.
Tres drtros en calderilla.
Y 25 r «ales también en calderilla.
Una camisa de mujer.
Trifí pañuelos de hilo de bolsillo.
Y ocho onzts de azafrán.
E n  providencia de hoy se ha acordado expedir ni presente 

rogé,ndo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ren, procedan á la busca y remisión á este Juzga do del metá
lico, alhajas, prendas y azafrán y la detención 'de las perso
nas en cuyo poder se hallaren al no justificar cumplidamente 
su adquisición.

Dado en Alicante á 31 de Diciembre do 1894.=¥ arlan© 
Gil Rodríguez Virseda.=Por su mandado Salvador Pérez.

J—8272

D. Mariano Gil Rodríguez Virsssd*,, Juez de instrucción 
| de c*t® partido.
|  Por el presente hago saber que en este Juzgad© m instruí

ye <*;&usa por el delito de contrabando de tabaco contra José 
Ló pez Magano, en cuya cauBa se ha dictado sentencia, que 
comprende la cabeza y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Oabeza.—Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 24 de 
Diciembre de 1894, el Sr. D. Mariano Gil Rodríguez Vírseda, 
Juez de primera instancia y de instrucción de la misma y su 
partido; Rabiando viüto el presente prcceno sobre contraban
do, seguido de oficio entre partes, de una, el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de la Hacienda, con el carácter 
de acusador, y de otra, como reo acusado, José López Maga
no, de sesenta y nueve años de edad, viudo, vendedor ambu
lante, natural de Madrid, vecino de esta capital, con ins
trucción, no procesado anteriormente y declarado en re
beldía;

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
José López Magano como autor de dos delitos, uno de con
trabando y el otro conexo de rifa no autorizada, á la multa 
de 25 pesetas 2 céntimos por el contrabando en cantidad que 
no llega á 40 pesetas, y por el conexo de rifa no autorizada á 
la pena de un mes y un día de arresto mayor y 125 peseta» de 
multa, y si resultara insolvente, sufrirá la prisión subsidia
ria á razón de un día por cada 2 pesetas 50 céntimos que deje 
de satisfacer por la pena de multa impuesta al delito de con
trabando; y tan luego esta sentencia sea declarada firme, 
cúmplase lo dispuesto en el art. 86 del Real decreto de 20 d® 
Junio de 1852; se condena también al indicado José López 
Magano en las accesorias de suspensión de todo cargo y de
recho de sufragio durante *1 tiempo de 1% condena, y al pago 
da las costas procesales; se confirma el comiso que m decre
tó norria Junta admini»tivtm. celebrada eu Vi de Mayo de 
1893j á cuyo efecto se pasará m  su día la oportuna comuni*
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cacicn al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia para lo 
que haja lugar en derecho.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Mariano Gil. ’

Publicación.—Dada, pronunciada y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. D. Mariano Gil Rodríguez Vir- 
seda, Juez de instrucción de Alicante y su partido, estando 
celebrando audiencia publica en el día de su fecha por ante 
mi el Escribano. r

Alicante 24 de Diciembre de 1894.=Doy fe.= Salvador 
Pérez.»

Y para que sirva de notificación al procesado José Lópgz 
Magano, que se encuentra ausente y declarado en rebeldía, 
ge extiende el presente en Alicante á 31 de Diciembre de 1894. 
Mariano G. Rodríguez. = D e su orden, Salvador Pérez.

J—8266
CORDOBA

b D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

presente se cita á Juan Luna Clavellina, que se 
dice habitar en la posada de San Rafael de esta ciudad, para 
que comparezca ante la Sección primera de la Audiencia de 
esta ciudad el día 22 de Marzo próximo, á las doce de la ma
ñana, para declarar como testigos en la causa criminal ins
truida en esté Juzgado contra Diego Delgado Aguilar por dis
paro y lesiones; apercibiéndole que si no comparece incurrirá 
en la pena que establece la ley. La Audiencia está situada en 
la calle del Arco Real, núm. 4.

Dado en Córdoba á 3 de Enero de 1895.=Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J—13

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Josefa 
García y Fernández, natural y domiciliada en Córdoba, calle 
la» Rósalas, núm. 13, hija natural de Domingo y de María, 
de 20 años de edad, soltera, sirviente, cuyas demás circuns
tancias no constan, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cár
cel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Audiencia provincial de efcta ciudad en causa 
por lesiones.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su m&nor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de la María 
Josefa Fernández, y caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad, con las seguridades con
venientes.

Dada en Córdoba á 4 de Enero de 1895.=Francisco Fernán
dez V ior.=E l Secretario, Clodomiro Fernández.

J—41
ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días á Yalentín Vicente y Ochoa, 
de diez y nueve años de edad, soltero, labrador, natural y 
vecino de Bargot», de estatura regular, más delgado que re
cio, pelo negro, ojos al pelo, color moreno, cara larga, nariz 
y boca regulares, y  viste pantalón de casiana oscuro, elástico 
y faja negros, boina azul, tapabocas de paño oscuro y alpar
gatas valencianas, para que comparezca ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por disparo y lesiones á su convecino Timo
teo Zúñíga en la mañana del día 10 de Diciembre último; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y  encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la policía judicial, procu
ren la busca, captura y conducción á las cárceles de este Juz
gado del indicado sujeto.

Estella 5 de Enero de 1895.=Rafael Peraza. J—42

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos 

desconocidos, como de veinte y dos á treinta años, y uno de 
ellos como de treinta á cuarenta, y cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, los cuales robaron en la tarde del 
día 28 del pasado mes de Diciembre^las caballerías, efectos y 
metálico que á continuación se expresan, á Antonio Ponce 
Morales y Andrés Mesa Guerrero, vecinos de Carratraca y 
Ardales, en el sitio llamado Puntal de Peñarrubia; apercibi
dos que de no comparecer dentro de diez días á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que con tal motivo ins
truyo l»s parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura ae dichos 
sujetos, así como de los semovientes, metálico y efectos ro
bados, poniéndolos á disposición de este Juzgado si no justi
fican su legítima procedencia.

Estepa 2 de Enero de 1895.==Vicente Chervás.=Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Semovientes, efectos y metálico rolados.

Un mulo pelo negro, mohíno, como de ocho años, sin 
hierro.

Otro entrepelado y jabado, de ocho años.
Una muía entrepelada, clara, lunanca, de cuadril derecho.
Y  otra muía entrepelada, al parecer maliciosa, cerrada.
Unas alforjas blancas con listas azules y un bolso de

jerga*
Una petaca.
Un pan.
Una faca pequeña.
Un capote de lana con listas blancas.
Unas alforjas con listas azules.
Una faca negra.
Una correa con el nombre de Andrés Mera Guerrero y el 

regimiento infantería d® Granada, núm. 34.
Y unos 100 reales en plata y cobra. J—29

GÉRGAL
D. Francisco. Esteban y García, Juez de instrucción de 

esta viPa de Gérgal y su partido.
Por la presento se cita, ¿lama y emplaza á Oami'o Rodrí

guez Martínez, de veintiséis años de edad, soltero, vecino de

Rcvoreda, provincia de Orense, jornalero, cuyo actual para
dero se ignora, á fia de que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al que la presente se inserte en el BolC' 
t%n oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en ]& sala audiencia de este Juzgado, y hora de les doce de 
la mañana, á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue sobre rapto de Carmen Martínez Fresneda, 
vecina de Escullar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares procedan á la busca, captura y con
ducción á mi disposición de referido procesado.

Dada Gérgal á 31 de Diciembre de 1894.=Francisco Este
ban. =E1 actuario, José María Rodríguez. J—8273

GRANADA-CAMPILLO
D. Antonio F. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á María 

Fernández López, natural de Durcal, vecina de esta ciudad, 
hija de José y de María, viuda y de cuarenta año», para que 
en el termino de quince días se presente en eBta cárcel, me
diante á haberse decretado su prisión provisional en causa 
que se la sigue sobre hurto, y por ignorarse su paradero; 
apercibida que si no lo verifica será declarada rebelde, pa~ 
rán ola el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes d¿ ja policía judicial procedan á la cap
tura. de la misma, poniéndola en la cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 5 de Enero de 1895.=Antonio F. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—43
GRANADA— SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Comendador de nú 
mero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una soia vez 
y término de diez días á Antonio Pilones, habitante en la 
calle del Agua, por detrás de la Real de Cartuja, cuyas de 
más circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nue 
va, núm. 20, de doce á dos de la tarde, para responder de los 
cargos que le resultan de la causa que contra el mismo ios 
tru jo sobre hurto de maíz; apercibido que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, mi
litares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho procesado.

Dada en Granada á 3 de Enero de 1895 =José Marceliano 
Gonzákz.=Por mandado ds S. S., Enrique Delgado Martín.

J—30
GRANADA-SALVADOR

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador d® esta ciudad de Granada.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Rafael Lí jarcio Montilla, alias el quincallero, vecino de Do
mingo Pérez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que, 
según noticias, se encuentra trabajando en un rancho de car
bón en Jameca ó en otro que existe dentro del término del 
término del pueblo de Torredonjimeno, Jaén, llamado dicho 
rancho Torre Alcaza, para que dentro del término de diez 
días se presente en este Juzgado del Salvador á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones causadas por disparo de arma de fuego á su conve
cino Manuel Utrera Rielas; apercibiéndole que si no compa
rece dentro de dicho término será declarado rebelde y le pa* 
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido que sea' ordenar sea conducido á 
la cárcel de esta Audiencia y á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Enero de 1895.=José García.
J—14

HIÑOJOSA
Doctor D. José Muñoz Bocancgra, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita yllama á un suje
to conocido por el tío Pablo Gal», que últimamente ha tenido 
su residencia en la aldea de Posadiila, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en sumario que se instruye sobre hurto de ganado la
nar; apercibiéndole que de no comparecer 18 parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Hinojos» á3 de Enero de 1895.=José Muñoz Bo- 
canegra.=Por mandado de S. S., Juan Angel.

J—15

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distri

to de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en este de mi cargo, y Se

cretaría del refrendatario, pende sumario en averiguación de 
las causas que produjeron la muerte de José Pérez, cuyo se
gundo apellido se ignora, y que le sobrevino en su domicilio, 
calle Poryenir, núm. 54, de esta ciudad, la madrugada del 19 
de Agosto último, cuyo individuo representaba la edad de 
sesenta años, y parece ser natural de un pueblo cerca de Pon
tevedra; y no constando quienes sean los parientes del expre
sado finado, he acordado publicar el presente á fin de que 
aquéllos comparezcan dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en 
1& G a c e t a  de  M a d r id , á fin de hacer uso de loa derechos á 
quo sé refiere ei art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibidos de que no verificándolo ks parará el perjui
cio á que hubiere lugar,

Jerez de la Frontera 29 de Diciembre de 1894.=Manuel 
Serna Higuero.=Eduardo Ballesteros. J—8269

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucíión de esta 

ciudad y m  partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza &1 procesado An

tonio Quintero Accsta, en causa por tentativa de robo, cuyas 
señas se expresan á continuación, para en el término de 
diez días, á contar desde «1 siguiente al en que tenga lugar 
la inserción del presente en la. G aceta  de ’ Madrid y jfreta- 
tín oficial de la provincia, comp&r*zc&_ m  este Juzgado; b&.jo 
apercibimiento de ser decís ' ,s» ~ K

A !& vez, en nombre de S. Y». S B o* TI p* fQ D. G ), 
e n ca rg o  á. ¿a& A u to  t 1 c u a s , ? ..v-, ??..<. s c j
ú m i  la buse& y  captura, cu expresou  a«'. Q u i lb o

AcoEta, y caso de ser habido sea puesto á disposición de est* 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en La Carolina á 4 de Enero de 1895.=Anto2BD Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Federico Orell&na.

Señas dd Quintero.
m De sesenta años de edad, hijo de Francisco y de Mari», 

viudo, natural de Pue¿te Geníl y vecino de Granada, jornale
ro, estatura un metro 68 centímetros, ojos melados, pelo en
trecano, color moreno._____________________________ j __

LAGUARDIA
D. Vicente de Castro y Diez, Escribano y Secretario de 

gobierno del Juzgado de primera instancia" del partido de 
Laguardia.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi testimonio, á ins
tancia de D. Pedro López Quintana, vecino de Pozuelo de Ca- 
latrava, se sigue expediente sobre que se le declare heredero 
j P^^tato de Dona Juliana Navarrete y Cabezón, natural 
de Nüvaridas, en el que aparece el siguiente

«Edicto.—D. Alejandro Gutiérrez y Barrio, Juez de pri
mera instancia de Laguardia y su partido

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á los bienes dejados al fa
llecimiento de Doña Juliana N&varrate y Cabezón, natural d* 
Navandas y vecina de Pozuelo de Calatiava, en donde falle
ció el día 6 de Febrero de 1893, para que en el término de 
veinte días acudan á este Juzgado á usar del que les compe
ta; debiendo advertir que ya lo tiene realizado D. Pedro Ló
pez Quintana, vecino de dicho Pozuelo de Calatrava, esposo 
que fué de la finada; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 2 de Enero de 1895.=Alejandro Gu
tiérrez =A nte mí, Vicente de Castro.»

El edicto inserto es conforme con su original, que se halla 
en el expediente de que queda hecho mérito, de que doy fe y 
á que me remito.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,
el PreBente> fiúe firmo en Laguardia á 2 de Enero 

de 1895.=Ante mí, Vicente de Castro. X—1241

MADRID—BUENAVISTA
# En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buena vista de esta capital, dictada en 2 del 
mes actual en los autos de concurso voluntario de acreedores 
del Excmo. Sr. O. Mariano Díaz de Mendoza y Uribe, Mar
qués de Fontanar y otros títulos, hoy en cumplimiento de 
convenio, «e ha admitido la renuncia á D Marcial González 
de la Fuente, uno de los individuos de la comisión ejecutiva 
de dicho convenio, y se convoca á junta de acreedores para 
reemplazo d*l mismo y para resolver sobre la pretensión de
ducida por Doña María del Carmen y D„ Mariano Díaz de 
Mendoza y Aguado, hijos del concursado, reclamando ciertas 
cantidades, habiéndose señalado para la expresada junta el 
día 26 de los corrientes, á las dos de su tarde, en el local au
diencia de precitado Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1.

En su consecuencia se hace público por medio del presen - 
te la admisión de la renuncia del Sr. González de la Fuente 
y se cita á los acreedores, cuyos domicilios no son conocidos’ 
para la expresada junta; bajo apercibimiento que de no com 
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 7 de Enero de 1895 = 7 .°  B .°^E 1 Juez interino, 
Vjgnote.=El actuario, Bonifacio Guillén. X —1240

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta Corte, y á voluntad de 
la comisión liquidadora de los bienes del Sr. Conde de Tepa, 
se saca á pública subasta un terreno situado en esta Corte 
en la barriada de lo» Cuatro Camino», á la derecha de la ca
rretera de Madrid á Irún, que comprende una superficie de 
4.795 metros 99 decímetros, equivalentes á 61.774 pie» y un 
cuarto de otro cuadrados, y es un lote señalado con el núme
ro 1 y manzanas A. B, C., verificándose el remate en primar 
lugar por la totalidad de la finca, que está tasada en 17.409 
pesetas 86 céntimos, y en segundo lugar por manzanas que 
están tasadas, la de la letra A, en 10.640 pesetas 52 cénti
mos; la de la letra B, en 5.162 pesetas 63 céntimos, y la de la 
letra C, en 1.606 pesetas 71 céntimos, sin que se admitan 
posturas menores al de la tasación, siendo condición también 
que para tomar parte en la subasta se ha de depositar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado, y á responder del cumpli
miento de las posturas, el 10 por 100 del precio de la totali
dad del terreno en la primer licitación y el 10 por 100 de cada 
manzana en la segunda; dicho remate tendrá efecto en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado el día 4 de Febrero próxi
mo, á la una y media de su tarde.

Lo que se anuncia al público por medio del presente á loa 
efectos oportunos, estando los documentos y los autos de 
manifiesto en la Escribanía hasta el día de la subasta.

Madrid 7 de Enero de 1895.=V.° B.°=Ponce de Laón.=El 
actuario, Lesmes López. X—1238

En virtud de providencia fecha 8 del actual, dictada en el 
cumplimiento de un exhorto dej Juzgado de Pamplona, di
manante de autos civiles que sigue Ja Sociedad Bernady 
Compañía contra Doña Laureana Valent y Loperana sobre 
pego de pesetas, se hace saber por medio de este edicto que 
se ha decretado embargo de dos títulos de Ja Deuda interior 
de España del 4 por 10Ó, serie números 17.674 y 17.675; de 
otros dos do la misma Deuda, serie O, números 26 328 y 
26.329, y de un título de la Deuda «mortizable, serie U, nú 
mero 102.327, para las responsabilidades de aquellos autoB.

Madrid 9 de Enero de 1895.=V.° B.°=Ponce de L»ón,=. 
El actuario, Justo Navarro. X —124^

NAVA DEL REY
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, m, 

providencia de esta f«eba, dictada en cumplimiento 4 u m  car
ta orden de la Audiencia de Valladoüd, ha acordad© se cite 
por el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid 
ála testigo Vicenta Cordero Gil, vecina da ValiadoM y cuyo, 
actual paradero se ignora, para que el día 21 del corriente, & 
las diez de la mañana, comparezca anta Ja Sala de lo crimi
nal de la Audiencia provincial d® Valfedolid, bajo la multa, 
da la ley, ft deskraT como testigo en ed juicio eral que e.:& di
cho día y hora ho de crlebravse en Ja taiisa procedente 
Juzgado contra Pikr S«;r«toa López.

Y  ;>*ra *r in* «n K  firmo el
V LL 7*. R 3 ,8  ^  . o -V 1 P:S — \r,° B .°=
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 ...................................  ‘ " j - 9 8



1 3 6             1 1  E n e r o  1 8 9 5                    G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  1 1

P U E R T O  D E  S A N T A  M A R IA

D. José R icardo Romero y  Su § reas, Juez de instrucción de 
-esta ciudad y  b u  partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Jim énez 
Vargas, vecino que ha fcido de Sanliiear de Barremeda, en la 
calle de Montero, miro. 4 . y  con posterioridad Cádiz, en la 
tienda de da» Flores,-sin más antecedentes, p^ -c que á la® 
doce de la m&Eknu del día 14 dejos corrientet -aparezca en 
Ja Audiencia provincial da Cádiz á la  celebr.w.toijí da! ju icio 
oral en la  causa instruida contra Anton io Francisco Fernán
dez por hurto; apercibido da lo que haya lu$r- '•

Dado-en el Puerto de Santa María á 7 de 'Cierno de 1895. =  
José Ricardo Romero.= El Escribano, Andrés O itiz.

J— 101
S A N  R OQUE

D. Rodrigo María Ram írez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y b u  partido.

Por el presente edicto cito., llamo y  emplazo á un descono
cido do estatura baja, delgado, sin afeitar, da unos cincuen
ta años, y  viste muy pobremente con sombrero da ala ancha 
negro, y las demás ropas muy  deterioradas, para que en el 
término de diez días, contados deade el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente e:¿ Ja G a ce ta  de M adrid  y Solé- 
ti% oficia l de esta provincia, coro parezca en la Fia1»  audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el su
m ario que se instruye por hurto i  José Torres Moreno; aper
cibido que díí no comparecer la parará ©1 perjuicio que haya 
lu gar. "

Dado en la ciudad da San Roque á 31 de Diciembre de 1894 
R od rigo  M. R am írez,=P©r mandado de S. ,S., R odrigo de 
T orres . J-8 2 7 4

V IL L A N U E V A  DE L A  S E R E N A

D. Manuel del R ío y  Toledano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el prese--ate se cita, llama y em plaza  á  Francisco Pon- 
ce y  Cano, vecino de la Coronada, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de quince días, sigu ien
tes al en que se verifique la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficia l de esta provincia, 
comparezca ante el Juzgado á personarse m  los autos de tes
tamentaría voluntaria prom ovidos por el Procurador Don 
Herm enegildo Casado y Muñoz, en nombre de Anton io Pon ce 
y  Cano, vecino de la v iila  de Campanario, con m otivo del fa 
llecim iento de Catalina Cano y  Sánchez, pues así lo tengo 
acordado en referidos autos á petición de dicho Procurador; 
previniéndose a! ausente Francisco Ponce y  Cano que si no 
compareciese dentro del termino expresado le parará el per
ju ic io  á que haya lugar.

Dado en Yill&nu^va de la Serena á 27 de Octubre de 1894. 
Manuel del Río y  Tole daño.= A n te m í, Anton io Gaspar D e l
gado. X — 1236

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

J e r e z -L a n te ir a

SOCIEDAD ANÓ NIM A M INER A

Balance general al 15 de Diciembre de 1894.

A C T IV O

Inm ovilizado:
Concesiones é in m u e b le s ,.. . .   .............. .. 4.116 604 29
Prim er establecim iento ............  2.984 049 09
Explotación é investigaciones desde 1.° de

E n ero .................    286.048*01
Realizable: Acopios en almacén, aparatos, ins**

frumentos, e t c .....................................................   61.321*85
Irrecuperable: Minerales en almacén, fusión, 

humos y  residuos....................................................  32.325 83

Disponible:
Cuentas de Banca   . 28.852*25
C a ja . . . . . ................................................................. 1.609*51
Deudores varío??. ...............................    49.091*05
Adelantos á regu larizar...............................................  475
Efectos á recibir............................................    800

7.561.176*93

P A S IV O
Capital  ................................ ...........  6.000 000
Empréstitos............................................................  1.455.921*19
Varios créditos exig ió les.................................   86.589 72
Idem  íd. de orden ..........................................  18.666' 02

7.561.176*93

E l Contador, C a rt ie r .= E l Presidente del Consejo de ad
m inistración, el Marqués de la Merced. X — 1243

Com pañ ía  d e l F e r r o c a r r i l  de Z a fr a  á, H u e lv a .

E l Consejo de administro cíón, teniendo en cuenta lo d is
puesto m  los artículos 55 y 56 de los estatutos, y  por acuer
do tomado en 3»  sesión de ayer, convoca á los señores sccio- 
u ietas á jnDta general ordinaria, que m  hx  fie celebrar el 
d ía 20 de Marzo próxim o, á las dos de la farde, en el dom ici
lio  de la Compañía, ei-dle de Alcalá, 49, cuadruplicado, prin 
cipal derecha, en Madrid.

Con ü t ^ ’ o á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
les  señorea fcjetonistas poseedores de 50 acciones por lo m e
nos que quh waa tom ar parte en la  junta, deberán depositar 
en la Caja ce k  Compañía, m  Madrid, 6 en Londres, antes 
del 20 de Febrero próxim o, les accione® que les' déa derecho 
de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nom inativo.

Madrid 10 de Enero de 1895. = El Presidente del Consejo 
•de .admínistracida, Lu ís S ilv e Ia .= E l Secretario, Guillerm o 
O. Hamiiton. X — 1239 ■

previn iendo que espirado dicho plazo pin redam ación de ter
cero, la sucursal expedirá nuevo resguardo duplicado, que
dando aculado el prim ero y  exenta de toda responsabilidad.

'.Zarapita 9  de Enero de* 1895, = El Oficial Secretario, F é lix  
Dom ínguez. X — 1237— 3

Sucursal de l B anco de E sp a ñ a  en Z a ra g o za .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible núm 8.497, expedido por esta sucursal en 16 de Oc
tu i- c . ’ t e ?  » í t  ó . Don. í t e c t  I  * z Z * l b. 
t r j t o  6 .(0  * te  r ' x " T / t e  D j r  1 y  i  ¿ „ t x .ú >  
tiente f : * ' f 0} r erto t>'iru d c
dr.tl ' t e _ ¡  v fe ^  ■-ttou lis » .0 r 237 t e
d ' T? ^  <»”  , ^ r r r p t e '  , , r  r  0  ]
i ' jl \5 i * e j. 1 » ~ -* '  ̂ t ( , '

* ' * '* c * * y - Í i

~ ^  * V  ^  U'j  ¿ f e t e *  « a ;  »

Bolsa de Madrid Relación oficial del día 10 de Enero de 1895, comparada con la del día 
anterior.
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Observacione smetereológicas del día 10 de Enero de 1895.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península

á las nueve de la mañana y en Francia é Italia a las siete, el 
día 10 de Enero de 1895.
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¿aiTBABADOS DÍA 9

Roma  I 4S1? 8*3 SE» .. B.* fto. Oíbfmicw. *
Liorna  &‘-4 ENE.. V'toav:/. Llovioso •. »
O adk ri..... 7&i#S NO,,,. Bm* . Casi »
Palma........... m *8 5'6 o   Vim ío. Sd^r?, Framf*^
V?go.  788*5 E . . . .  B,4 lig. Cnbhtrh:.. Idem.
Granada...., Wé® t'S Ni^E. ^ «,
Santiago.... 764*8 Nfí .. Idem.. Lluvioso,, »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e lé g r a fo sAyer llov ió  en A v ila , G uaddajara, Cuenca, Valladolid, 
Burgos, Salamanca, Cáecres y Totodo, y  nevó ea Huesca, Se- 
go? ia  y  A v ila .

F o rm an  p arte  d e  es te  n ú m ero  d e  la  G A C E TA  lo s  p lie 
gos  7 y  8  de la s  sen ten c ias  de la  S a la  segu n da  d e l T ri
buna l Suprem o, co rresp o n d ien tes  a l tom o I .

A N U N C I O S

A D M I N IS T R A C I Ó N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D . -
Las rockmacioBos de ejemplar©» de la G a o s t a  que per 

extravío hayrit de r^ciblir ím  gusetitor©»,. m  frnrái
pim úm m m tm  dentro de lo® tres días sígmentog al d® k  leeha 
del ejemplar reclamado eu Madrid, d@ ocho días %n p ro fln - 
eim-t m i m®n para km ca^crttor^ts del extranjero y tres meses 
para los d t XJÍframar; euton.diéndctg®« que fuer», de estos plazos 
¿e exigirá p^go d̂ . tim  *U lm  s|empkre^ que se
pidan. —.f

E S C A L A F Ó N  G E N E R A L  D E  L O S  E M P L E A D O S  D E  
 Admmstmeím d m l mtiws f  mmte$^ á4fmdw®,U$ M  

Ministerio d& te- CobematÁm  ̂precedido del artículo correspon
diente de k  ity y del R^ai ‘docreto orgánico,— Edición efi« 
eial.—Be halla ds venta en ei mismo Almacén de k  G'ÁCíBTe.

M adrid, sü precio d.̂  5í) céntimos d  ejemplar..

S A N T O S  D E L  D Í A

San H i g i n i o ,  P a p a  y  m á r t i r , y San Silverio, Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas ea k¡s MoajaiB de D^n Juan de Alarcón 
í o .  h e  L o  i a  P u e b l a ) ,


